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Núm. 5.574 

g o b ie r n o  c iv il  
la provincia de Zaragoza 

dc ^ril de 1’84 se dicta 
?oaa Esperan' ?pcd,™*= sancionador a 

cn =su 7a?,° D,az' con domici- 
L"fra«i6n del R, Bolonia' 31>’ P°r 
Bingo. d lamento del Juego del 

desconocida en el 
ind*cado, se pro- 

fslablecido en íf01-6 3 dar ^mpiimiento a lo 
3 vigente Lev áe dd artícul° 80 de 
trativ0. y de Pr°cedimiento Adminis- 

C-a|' a^os efertUbl a3 en este Periódico ofi- 
Clón a la ínter1 Ade que s,rva de notifica

do Paradero da’ P°r rCSUltar en igno" 

ragoza, 30 de abril de 1984.

hl Gobernador civil, 
angel -Luis Ser r ano Gar cía

Núm. 5.627
Slie8o ÍCÍL!.6 de?!)ril de 1984 se formuló 

d r a don r?°S de exPediente sanciona- 
domicilio Pr )ommgo Flores Flores, con 
inS’ 37 ñor e6813 Capital’ carnino los Jun- 
96 de ’io^ ^Puesta infracción al Decreto 
Habiéna ’ de 6 de febrero- 

dornic¡|rn<„° J^nBado desconocido en el 
^e Por i anlenormente indicado, se pro
? estableefaPreSei]le a dar cumplimiento a 
í la vieent °ien C número 3 del articulo 80 

1 ^rativo C Cy de Procedimiento Admi- 

a^los Ir Pu^fica en este periódico ofi- 
nÓn al intZ eCt?S de que sirva de notifica- 
parader" resado, por resultar en ignorado

ragoza, 3 de mayo de 1984.

El Gobernador civil, 
Angel -Luis Ser r ano Gar cía

SECCION QUINTA
Núm. 5.576

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

CULTURA Y ACCION SOCIAL

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión plenaria de fecha 9 de abril, 
acordó aprobar provisionalmente el padrón 
de beneficencia para el año 1983, con la 
relación de personas que figuran en el 
expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ordenanza del Servicio de Asistencia 
Benéfico-Sanitaria quedan expuestos al 
público los antecedentes, listas y nuevas 
altas por plazo de diez dias, en la Sección de 
Cultura y Acción Social de la Secretaria 
general del Excmo. Ayuntamiento, a fin de 
que quienes se sientan perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Zaragoza a 16 de abril de 1984. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 5?482

Concurso

Es objeto del presente.concurso la contra
tación del suministro de una autoescalera 
destinada al Servicio contra Incendios y de 
Salvamentos.

Tipo de licitación, en baja: 16.500.000 
pesetas.

Plazo de entrega: Cuatro meses, a partir 
de la adjudicación.

Verificación de pago: Mediante factura 
conformada.

Garantía provisional: 162.500 pesetas.
Garantía definitiva: -Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría

municipal, a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las trece horas del último día, 
con arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar 
ai día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación dc plicas, a las 
trece horas.

Zaragoza, 17 de abril de 1984. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don. , vecino de......., con domicilio 
en calle....... número........ , titular del docu
mento nacional de identidad número...... , 
de fecha......de....... de....... , manifiesta que, 
enterado del anuncio inserto en el "Boletín 
Oficial del Estado" número....... del dia.......  
de......  de........ referente a la contratación 
del suministro de una autoescalera desti
nada ai Servicio contra Incendios y de Sal
vamentos, mediante concurso, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo, a ios res
pectivos proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la can
tidad de...... (en letra)......  pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 5.299

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 213 de 
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1984, promovido por don Roque Alonso 
Mateo, contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de 
Zaragoza, fechas 27 de octubre de 1983 y 16 
de febrero de 1984, esta última en reposi
ción, por las que se fijaba el justiprecio de 
finca sita en término municipal de Cuarte 
de Huerva (Zaragoza), parcela número 96 
del expediente de expropiación llevada a 
cabo por el Ayuntamiento de dicha locali
dad y correspondiente a las fincas no 
incorporadas en la Junta de Compensación 
“Cooperativas de Cuarte”, y en la que 
figura como propietario el recurrente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.300

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 211 de 
1984, promovido por Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja, 
contra acuerdos de la Diputación General 
de Aragón (Consejería de Industria y 
Urbanismo), fechas 9 de marzo de 1983 y 
24 de enero de 1984, este último en reposi
ción, sobre aprobación del texto refundido 
de las Ordenanzas para la construcción, 
instalación y uso de estacionamientos y 
garajes instado por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.231

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Con fecha 13 de abril de 1984 ha sido 
aprobado, a efectos de información pública, 
el canon de regulación de los embalses de 
Móneva y Almochuel, a aplicar desde 1.0 
de enero de 1984, redactado de acuerdo con 
el Decreto número 144, de 4 de febrero de 
1960.

El canon, según propuesta elaborada por 
la Junta de Explotación de la cuenca del 
Aguas Vivas, se distribuye así:

Hectáreas de riego, 1.561,71 pesetas por 
hectárea.

Metros cúbicos de agua de consumo, 
0,94 pesetas por metro cúbico.

Metros cúbicos en usos industriales sin 
consumo, 0,09 pesetas por metro cúbico.

Kilovatio-hora mejorado, 0.40 pesetas 
por kilovatio-hora.

Este canon se aplicará a las hectáreas y 
kilovatios-hora mejorados el año anterior.

Sobre el importe de estas tarifas se apli
cará el 4 % que dispone el artículo 4.9 del 
Decreto 138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que cuantos 
se consideren perjudicados por dicho canon 
de regulación puedan formular, por escrito, 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
al limo, señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante el plazo de quince días consecutivos, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en los “Boletines Oficiales" de 
las provincias de Teruel y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto el estu
dio del canon en las oficinas del Departa
mento de Explotación de la citada Confe
deración en Zaragoza (paseo de Sagasta, 
núm. 26, 3,e), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 4.751

Dirección Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a “Inmobiliaria Castillón”, cuyo 
último domicilio conocido era en General 
Sueiro, 10, l.Q izquierda, de Zaragoza, la 
imposición de la multa coercitiva que se 
adjunta.

Zaragoza, 2 de abril de 1984. El Direc
tor provincial: P. D., el Subdirector pro
vincial de Vivienda, Luis Peña Royo.

Imposición de multa
No habiéndose ejecutado lo ordenado en 

resolución de 30 de marzo de 1983, recaída 
en el expediente sancionador (403) V/P-Z- 
58/82, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 32 de 1976, de 2 de agosto, en 
relación con el artículo 104 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y el artícu
lo 58 del Real Decreto 3.148 de 1978, de 
10 de noviembre, vengo a imponerle multa 
coercitiva de 10.000 pesetas, que deberá 
hacer efectiva en papel de pagos al Estado, 
en el plazo de diez días, en esta Dirección 
Provincial, advirtiéndole que, en caso con
trario, se procederá a su exacción por vía 
de apremio

Igualmente se le advierte, conforme a las 
leyes citadas, que, caso de persistir el 
incumplimiento de la orden dada, se le 
seguirán imponiendo sucesivas multas coer
citivas hasta su total ejecución.

Estas multas, como actos de impulsión 
en procedimiento de ejecución forzosa, no 
tienen carácter resolutorio, por lo que no 
son recurribles.

Núm. 5.400

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS 
Sector Limpieza de Edificios 

y locales
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de trabajo 
del sector Limpieza de Edificios y Locales.

Visto el texto del Convenio colectivo de tra
bajo del sector Limpieza de Edificios y Locales, 
recibido en esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social el dia 10 de abril de 1984,

suscrito el dia 5 de abril de 1984. de una.^{ 
por la Asociación Provincial de Empres 
Limpieza de Edificios y Locales y de y 
Comisiones Obreras y Unión Sindical rcU|o 
de conformidad con lo dispuesto en e 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección Provincial de I rabajo y 
ridad Social acuerda: . . oegis-

Primero. Ordenar su inscripción en e‘ jón 
tro de Convenios colectivos de esta 
Provincial, con notificación a la c 
negociadora. . । indi-

Segundo. Remitir texto del mismo ■ 
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliar 

Tercero. Disponer su publicación en e 
tin Oficial" de la provincia. nired01 

Zaragoza, 25 de abril de 1984. > 1 
provincial de Trabajo y Seguridad Soci • 
Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial
Artículo 1.9 Las normas del prest 

venio serán de aplicación en todo el tern 
la provincia de Zaragoza.

Ambito funcional j
An. 2.9 Las estipulaciones contenidas ¡¿fl 

presente Convenio serán de obligada aP )V¡ncil 
a todas las empresas de Zaragoza y su P a |a> 
que se rijan por la Ordenanza labora1 Pt‘iC¡o$y 
empresas dedicadas a la limpieza de c 
locales. . -vefli®

No será de aplicación el presente - -yidfil 
para los trabajadores que realizan su a^gll * 
en los centros sanitarios de la Seguridad - ür 
de la Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
les se regirán por su propio Convenio.

Ambito personal
Art. 3.9 Igualmente afectará a 

bajadores y técnicos que presten servici^^^l 
empresas afectadas, con exclusión del I a|io 
que realice funciones de alta dirección 
gobierno.

Ambito temporal
Art. 4 9 El Convenio entrará en vigor |3 

de su publicación en el “Boletín 'je otar/0 
provincia, terminando su vigencia el 31 . oS s< 
de 1985. No obstante, los efectos econo 
retrotraerán al día 1.9 de abril de 1984.

Denuncia -¡n 
ronven i.

Art. 5.9 La denuncia del presente cll;ir 
proponiendo su revisión o rescisión P 6fiCir 
quiera de las partes deliberantes debei- 
tarse mediante escrito razonado, con un• je 
ción de tres meses respecto a la >radcSti$ 
terminación de su vigencia o de cualqui 
prórrogas. , rfOg8 ,

El presente Convenio se entenderá Pr° j0 p0 
anualmente mientras no sea denunc* yy» 
cualquiera de las dos partes, en la forma p 
en el párrafo anterior.

Comisión paritaria [g$
Art. 6.9 Para entender cualquicr*1^^ 

cuestiones que se derivan de la 'U^^^ 'eiaP1' 
aplicación de este Convenio y determm’ i* 
cable en caso de concurrencia se eS . afá 1°^ 
comisión paritaria del mismo, que pres85?( 
mada por seis representantes de las c,n;1(jos , 
otros seis de los trabajadores, aCioit 
entre los que han actuado en las dclibL 
del presente Convenio. Dicha eomism 
también como misión la conciliación tu piaf 
en caso de conflictos colectivos que pue 
tearse en el sector.

Garantías personales
Art. 7.9 En todo caso, las empresa^ 

gan a respetar las mejores condiciones 
y extrasalariales o de jornada de ir3 ‘s c° 
actualmente disfrutan sus trabajad» 
carácter exclusivo de "ad personarn”

Compensación c0(ii'
Art. 8.9 Las condiciones pactadas 

pensables en su totalidad con las que
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dencial 8'eran P.or imperativo legal, jurispru- 
colecti¿ACOníenc’oso"adm’nislratiV0’ Convenio 
trato inaPacto de cualquier clase, con

vidual o usos y costumbres locales.

Absorción
Art 90 ।

Apliquen vu -5 dl!?POsiciones legales futuras que 
a|guno de in UC10n económica en todos o en 
tendrán efira COncePl°s retributivos únicamente 
deradas y sumadP CVCa SÍ’ g|obalmente consi- 
dadalConvPn adas a las v'gentes con anteriori- 
Caso contario se enUPC?n tOlal de éste' En 
meJoras pactadas °nS1^erar^n absorb*das Por *as

Retribucciones
Art lo 1 .

que figuran eni retr?buciones salariales serán las 
8Uran en la tabla salarial adjunta.

Antigüedad
Art. || p| .

en trienio del a Prenllz2vde antigüedad consistirá 
según el aníeni130^ del salario de Convenio, 
!;On las limita^ 0 52 dc la Ordenanza laboral, y 
25-2 del vieenté°c CS eslablecidas por el artículo

'gente Estatuto de los Trabajadores.

ArtF12aj°S PCnOS°S’,óxicos y peligrosos 

?isPuesto en^l^J6 CStas materias se estará a lo 
empresas ded '-0?16 Ordenanza laboral para 

y 'ocales, coneretx3!38 3 la 'impieza de edificios 
Pe'tgroso el trab'andosc. ^e se considera como 
Pavas a la limní^Q ’?a*lzado en las horas dedi- 
,dlficios e in^r fZ3 de *acbadas o exteriores de 
?S CUa'es tendSiC,OnCS suPeriores a 4 metros, 
£1Cl° de la nhíia -a  re.Cargo del 20 %- sin Per- 
scguridad que d'8tción de tomar las medidas de 

Mué dlchos trabajos requieren.

Ar( Nocturnidad 
íCS?e las veim^y®?3-*0 en jornada nocturna. 

ndrá un r 05 horas a las seis dc la mañana. 
1 recargo del 25 por 100.

. Art. 14. n .. ReVÍSÍÓn

sa Pr?ducirá revU.-A6 Ci Pcríodo dc su vigencia no 
da a misma r ' “'i" a guna’ quedando compen

a con lo pactado en el Convenio.

Art 15 atiricacioncs extraordinarias 
d^ordinarií ^tablccen tres gratificaciones 
d dhcn veintio¿hn HSIStCnlcs las de julio y Navi- 

benefic¡Os _ naturales cada una, y la 
a‘Smas será el ps,qkínce dias' El salario de las 
cohtC C°nvenin cn las tablas adjuntas 
din r° de 'as mkm $ an,'guedad. Las fechas de lumbre ? C| deT e' 15 de julio- 23 de 
teaM CxPresadaJn3rZ0r.resPectlvamen,e- 
trah CS Para quienef H1CaCÍ°neS SCrán Prorra' 
pcreih0 0 ccsen en el t° CVen comPleto el año de 
sen blran asimism .lr<,nscurso del mismo, y se 
ri0 lc.'°militar tamo v^"16el.cumplimientodel 
UnaaIC^pre que el .^¿oo^nocomoobligato- 
!a fenktl8üedad en b. bajad°r afectado posea 

fCCha de su incorn Cn,^CSa SUPerior al cn 
'"corporación a filas.

.Art.l6 J°rnada de trabajo
l.g^fPii3 la vigcnci^d dC lrabaj° cn 6513 activi- 
dose ’^7 horas de tr-^ CStC Convenio será de 
CansoCn ‘"Pendido com»J.° Ielfectivo- entendién- 

Para bocadillos m? 13 08 tiemPos dc des- 
• '-«jornadas continuadas.

- Art- 17. 1 Vacaciones 
d"USmnte UnOpcriodoieabajadOreS disfrularán 
Proporo 3 dias naturaíes d 3aaC'OneS rc‘ribuida8 
la aniioC-0na*mente corrncde d"ración. o los que 

guedad de un año ' P®"1130 de no alcanzar 
n ano cn la empresa.

f Art. 18 , Ropa de ,rabajo

^^‘^"tregar^PT35 af^adas por este 
sus Servc°mpletos por ^‘rabajadoresdos uni- 
reqU e7‘ClOs jornia P^en
u" solo En 'os restante ° nuada V el c|icnte lo 

' "mforme al año 3508 Se ProP°rcionará

Las prendas que se entreguen a los trabajado
res habrán de ser nuevas siempre que aquéllos 
tengan una permanencia en la empresa superior 
al mes. Las empresas podrán exigir de sus traba
jadores el uso de las prendas entregadas.

Cuando el trabajo lo requiera, las empresas 
entregarán al personal, obligatoriamente, cintu
rones de seguridad y cuantos otros medios se 
precisen para la protección del personal, cuyo 
uso será obligatoriamente, bajo pena de sanción 
muy grave.

Plus de transporte
Art. 19. Se acuerda abonar a todo el perso

nal de las empresas, sin distinción dc categoría, 
en concepto de plus de transporte y comple
mento extrasalarial, la cantidad de 210 pesetas 
por día de trabajo. Dicho plus será asimismo 
abonado, aun cuando las empresas tuvieran 
establecidos sus propios medios de transporte. , 

Este plus no será abonado los domingos, ni 
durante las vacaciones ni en situación de incapa
cidad laboral transitoria.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial 
percibirán dicho plus en proporción a las horas 
trabajadas. No obstante, los que vienen cobrando 
cantidades superiores por este concepto se les 
respetarán.

Período de prueba
Art. 20. Se establece un período de prueba 

para todo el personal no cualificado de catorce 
dias, durante el cual cualquiera de las partes 
pueden dar por extinguida la relación laboral, 
sin derecho a indemnización alguna ni necesidad 
de preaviso; en lo demás se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza.

Revisión médica
Art. 21. Las empresas pondrán los medios 

adecuados para que su personal pueda anual
mente someterse a la oportuna revisión médica.

Prestaciones por invalidez o muerte
Art. 22. Si como consecuencia de accidente 

laboral o enfermedad profesional se deriva una 
situación de invalidez permanente en el grado de 
absoluta para todo tipo de trabajo, la empresa 
abonará al productor la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas, a tanto alzado y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos hechos le 
sobreviniera la muerte tendrán derecho al per
cibo de esta cantidad los beneficiarios del mismo 
o, en su defecto, la viuda o derechohabientes.

Este articulo entrará en vigor dos meses des
pués de la publicación del Convenio.

Incapacidad laboral transitoria
Art. 23. Los trabajadores que inicien un pro

ceso de incapacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad común o accidente, pero no de 
maternidad, tendrán derecho, a partir de los cin
cuenta días dc inicio del mismo, a que por las 
empresas les sea satisfecha la diferencia entre tal 
prestación y el importe total del salario de la 
tabla adjunta. Esta prestación complementaria 
tendrá una duración de noventa dias, los cuales 
se consideran como dias trabajados a efectos de 
pagas extraordinarias y vacaciones. Si la incapa
cidad laboral transitoria derivara de accidente 
laboral, la antecitada diferencia será abonada a 
partir del vigésimo día de baja, manteniendo la 
misma duración de tres meses.

Derechos sindicales
Art. 24. Se establece la obligación de permi

tir asambleas de trabajadores en los respectivos 
centros de trabajo y dentro de la jornada laboral, 
con un máximo de doce horas al año, no exce
diendo, cn ningún caso, ninguna reunión dc una 
hora de jornada laboral, siempre que medie 
autorización por parte de la propiedad del centro 
de trabajo, no se perjudique la labor, y con la 
obligación por parte de los trabajadores de 
comunicárselo a la empresa con una antelación 
de cuarenta y ocho horas.

Las empresas retendrán del salario del traba
jador la cantidad correspondiente a la cuota sin
dical del mismo, la cual entregarán a la corres
pondiente central sindical, siempre que el traba
jador asi lo indique por escrito, en el que

constará la cantidad a deducir y la centra* a la 
que deba entregarse la cantidad retenida.

Condiciones de trabajo
Art. 25. Sin perjuicio de la validez genérica 

de los contratos eventuales de trabajo, para 
aquellos trabajadores que no tengan carácter 
normal y permanente en las empresas tendrán la 
consideración de trabajadores fijos de carácter 
discontinuo aquellos que realicen actividades 
fijas en la empresa con carácter intermitente.

Aun cuando las actividades no fuesen fijas en 
la empresa de limpieza, pero si fueran en la 
empresa en la que presten los servicios, la 
empresa contratista del servicio de limpieza que 
se haga cargo de nueva contrata deberá hacerse 
cargo también de los trabajadores de la anterior, 
con su carácter de fijos discontinuos, salvo que la 
empresa contratante se haga cargo directamente 
del servicio de limpieza, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza 
vigente, sin que, en ningún caso, pueda derivarse 
responsabilidad alguna para la última empresa 
de limpieza que haya prestado el servicio.

Licencias no retribuidas
Art. 26. Los trabajadores podrán disponer 

de una licencia no retribuida para asuntos pro
pios, con una duración de diez dias, debiendo 
solicitar la misma con una semana, al menos, de 
antelación al inicio de su disfrute. Una vez solici
tada dicha licencia no se tendrá derecho a solici
tar otra hasta la finalización del presente Conve
nio. La licencia no podrá disfrutarse en fechas 
inmediatamente anteriores o posteriores a las 
vacaciones, debiendo existir entre una y otra un 
mes de prestación efectiva de servicios.

Excedencias
Art. 27. Las empresas readmitirán obligato

riamente a las trabajadoras que soliciten la exce
dencia por maternidad a la finalización de ésta.

Jubilación anticipada
Art. 28. De conformidad con el Real Decreto 

14 de 1981, y para el caso de que los trabajadores 
con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubi
lación con el 100 por 100 de los derechos, las 
empresas afectadas por este Convenio se obligan 
a sustituir a cada trabajador por otro preceptor 
del seguro de desempleo o joven demandante del 
primer empleo, mediante un contrato de igual 
naturaleza al extinguido.

Será necesario previamente a la iniciación de 
cualquier trámite el acuerdo entre trabajador y 
empresa para poder acogerse a lo antes estipu
lado. Este acuerdo habrá de realizarse por escrito.

Los empresarios se obligan en cada caso de 
petición del trabajador para ejercer el derecho y 
negativa de la empresa para aceptarlo o comuni
carlo en un plazo de treinta dias a la comisión 
paritaria del Convenio. Si transcurrido este 
plazo no se efectuara dicha comunicación, la 
comisión paritaria lo requerirá por escrito al 
empresario, disponiendo éste de siete días hábi
les, desde el acuse de recibo, para contestar. El 
incumplimiento de este requisito (comunicación 
a la comisión paritaria) permitirá la jubilación 
del trabajador, de conformidad con lo estable
cido en el primer párrafo de este articulo.

Adscripción del personal
Art. 29. Cuando la empresa en que viniese 

realizando el servicio de limpieza, a través de un 
contratista, toma a su cargo directo dicho servi
cio, no estará obligada a continuar con el perso
nal que hubiera prestado servicio ai contratista 
concesionario, si la limpieza la realizase con los 
propios trabajadores de referencia si para el 
repetido servicio de limpieza hubiera de contra
tar nuevo personal.

Al término de la concesión de una contrata de 
limpieza, los trabajadores de la misma que estén 
prestando sus servicios en el centro con la anti
güedad mínima de cuatro meses pasarán a estar 
adscritos a la nueva titular de la contrata, inde
pendientemente de la forma de contrato, subro
gándose igual la nueva titular si la empresa 
saliente probara fehacientemente, documental
mente, que el contrato de servicios se hubiese 
iniciado en el menor tiempo señalado.
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El personal incorporado por la anterior titular 
a este contrato de trabajo dentro de los cuatro 
meses seguirá perteneciendo a la empresa y no se 
producirá la subrogación citada, salvo que se 
acredite su nueva incorporación al centro y a la 
empresa. A tales efectos la empresa saliente 
deberá acreditar la antigüedad de los trabajadores. 

Si por exigencias del cliente tuviera que 
ampliarse la contrata de estos cuatro meses con 
personal de nuevo ingreso, dicho personal tam
bién será incorporado por la contrata entrante. 
De igual forma la empresa saliente será obligada 
a notificar mediante telegrama o carta notarial a 
la entrante su cese en el servicio o en la contrata, 
con los demás requisitos previstos en este articulo, 
notificándose por escrito asimismo el cese a los 
trabajadores afectados, acreditándoles sus con
diciones laborales, tales como el horario, jor
nada y retribución. Y en cualquier caso, el 
contrato de trabajo entre la empresa saliente y 
los trabajadores sólo se extingue en el momento 
en el que se produzca de derecho la subrogación 
del mismo a la nueva adjudicataria.

Los trabajadores que en el momento de cam
bio de la contrata se encuentren enfermos, acci
dentados. en servicio militar o situación análoga, 
pasarán a esta nueva titular, quien se subrogará 
en todos los derechos y obligaciones.

El personal que en contrato de interinidad sus
tituya a estos trabajadores pasará a la nueva titu
lar en concepto de interinidad hasta tanto se 
produzca la incorporación del sustituido; las 
liquidaciones y demás percepciones salariales 
debidas por la antigua titular a sus trabajadores 
serán abonadas a éstos por la misma al finalizar 
la contrata. De igual forma, la empresa cesante, 
a requerimiento de la entrante, deberá ponerle en 
conocimiento, en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, la relación de los trabajadores del centro 
objeto del cambio empresarial, jornada de tra
bajo. horario, etc., así como acreditar la empresa 
saliente a la entrante estar al corriente en el pago 
de las cuotas de la Seguridad Social y demás 
cargas sociales, y tipo de retribuciones (mediante 
la presentación de los cuatro últimos recibos de 
Seguridad Social y nóminas).

De ninguna forma se producirá la adscripción 
de personal en el caso de un contratista que 
realice la primera limpieza y que no haya sus
crito contrato de mantenimiento. Pero cuando la 
primera limpieza tuviera una duración superior a 
cuatro meses, queda adscrito a la plantilla de 
mantenimiento, siempre que dicho trabajador 
hubiera sido contratado exclusivamente para 
dicha limpieza.

La aplicación de este articulo será de obligado 
cumplimiento a las partes que vincula, empresa 
cesante, nueva adjudicataria y al trabajador.

No desaparece el carácter vinculante de este 
artículo en el caso de que la empresa receptora 
del servicio suspendiera por un período inferior a 
dos meses; dicho personal, con todos sus dere
chos, se adscribirá a la nueva empresa.

Si la subrogación a una nueva titular de la 
contrata implicara que un trabajador realizase su 
jornada en dos o más centros de trabajo d stin- 
tos, afectando a uno solo de ellos el cambio de 
titularidad de la contrata, las titulares de las 
mismas quedarán obligadas al pluriernpieo legal 
del trabajador, así como al disfrute conjunto del 
período vacacional.

Movilidad del personal
Art. 30. Las empresas, durante la vigencia 

del presente Convenio, deberán estudiar con los 
representantes sindicales de los trabajadores las 
soluciones de los problemas que se deriven de la 
movilidad de los trabajadores.

Horas extraordinarias
Art. 31. A los efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el Real Decreto 92 de 1983, de 19 
de enero, se estipula la posibilidad de realización 
de horas extraordinarias estructurales, enten
diéndose por éstas las necesarias por pedidos 
imprevistos, períodos puntas de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno u otras 
circunstancias de carácter estructural.

Clausulas adicionales
Primera. En todo aquello que no se hubiese 

pactado en este Convenio y que afecte a relacio
nes laborales y económicas se estará a lo dis
puesto en la vigente Ordenanza laboral para las 
empresas dedicadas a la limpeza de edificios y 
locales, aprobada por Orden de 15 de febrero de 
1975; Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Ley 8 de 1980. de 10 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables.

Segunda. Los incrementos de este Convenio 
repercutirán en el precio de los servicios que 
presten las empresas.

Tercera. Las empresas mantendrán el nivel 
actual de empleo del sector.

TABLAS SALARIALES

Pesetas
Categorías profesionales mensual

Personal administrativo:
Jefe administrativo de 1.a ............. 55.120
Jefe administrativo de 2.a ............. 53.234
Oficial de 1.a .................................. 49.292
Oficial de 2.a .............................", ’ ’ 46 722
Auxiliar ......................................... 44 149

anua'

B. O. P. Zaragoza.

Personal mandos intermedios:
Encargado general ....................... 53.2^
Supervisor o encargado 

de zona.................. 50.665
Supervisor o encargado 

de sector.... 48.607

Personal subalterno: 
Almacenero ................................... 40.723

Diario

Encargado de grupo o edificio ... 
Responsable de equipo ................ 1.380

Personal obrero:
I.564
l.5ljConductor limpiador ....................

Especialista ...
Peón especializado ........................
Limpiador o limpiadora ..............

|.jo¿
1.307

Personal oficios varios:
Oficial.............................................
Ayudante .......................................
Peón ......................

1.5'4
1.38
1.30
1.205Aprendiz .......................................

Personal administrativo:
Jefe administrativo de 1.a ..........
Jefe administrativo de 2.a ..........
Oficial de 1.a ................................
Oficial de 2.a ...............................
Auxiliar .........................................

Personal mandos intermedios: 
Encargado general  
Supervisor o encargado 

de zona....................................
Supervisor o encargado 

de sector..................................
Personal subalterno:

Almacenero ...................................
Encargado de grupo o edificio ...
Responsable de equipo ................

Personal obrero:
Conductor limpiador ....................
Especialista ...................................
Peón especializado ........................
Limpiador o limpiadora ..............

Personal oficios varios:
Oficia!.............................................
Ayudante .......................................
Peón ...............................................
Aprendiz .......................................

801.97 
773.6 
7l6"í 
679a  
641.633

773.6^

736.33'

7O6422

591-8 
620A 601^0

s?

t abl a de ant igüedades
_____________ Categorías profesionales 1 trienio 2 trienios 3 trienios 5 trienios 6 trienio

a) Personal administrativo: 
Jefe administrativo de 1.a , 7 20*' 4.410

4.259
3.943
3.738
3.532

6.614
6.388

IJ-229 
12.776 
11.830 
11.2'3 
10.596

Jefe administrativo de 2.a ..................................
Oficial de 1.a ... .. IJ29 8.819

8.517
11.024
10.647

Oficial de 2.a............ 5.915 7.887 9.858
Auxiliar.............. 5.607 7.476 9.344

b) Personal mandos intermedios: 
Encargado general ..................

5.298

6.388
6.080
5.833

7.064 8.830

4.259
4.053
3.888

12.776
12.160
11.666

Supervisor o encargado de zona ..........................
Supervisor o encargado de sector ........................

c) Personal subalterno:

.. 2.027

.. 1.944
8.517
8.106
7.777

10.647
10.133
9.721

Almacenero .......... 3.258
114
110

4.887 9.774
342
331

Encargado de grupo o edificio . . 57 6.516 8.145
Responsable de equipo .....................................  

d) Personal obrero:
.. 55

171
166

228
221

285
276

Conductor limpiador ................................
Especialista ................ .. 63 125 

121 
III
105

188 250 313 375
363
332
314

Peón especializado ............ 182 242 303
Limpiador o limpiadora . . 52

166 222 277
e) Personal oficios varios:

157 209 261

Oficial .............. 121 
111
105 
96

*
363
332
314
289

Ayudante .......... 182 242 301
Peón ................ 166 222 277
Aprendiz.................. 157 209 261

145 193 241
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Núm. 5.278

Servicio Provincial 
de Industria y Energía 

utüriaoa‘^^i^dm*n*strat*vai declaración de 
de eipn V aprobación del proyecto 
'alíneaCM^a1’?63 a 15 KV enlace entre 
nea M u ,Pedrola-Ermita El Pilar y la li- 

63 Mag3llón-ES Luceni(AT6-83) 
^reTn^AÍi1^ tramites Previstos en el 

sobre am • ' de 1966, de 20 de octubre, 
tricas- en . ri.zac,ones de instalaciones eléc- 
sobre’exnr ^Cy i? de 1966, de 18 de marzo, 
'nstalacinn°P1^l°n forzosa en materia de 
de anlie -S eléctncas’ Y en su Reglamento 
de 1966ad°nn pr°6ado por Decreto 2.619 
2-596 d¿ iq »? í6 octubre. y Real Decreto 
dlente iniciad2’ de ?.4 de iull°’ en el expe" 
^aragoza” t° A°r E*écíricas Reunidas de 
e*éctrica 16 ' • ?Rra *nsta*ar una linea 
'5 KV sin ^i3’ lr^as*ca. simple circuito, a 
Eucen¡ v p3^ términos municipales de 
distribució edro*a’ destinada a atender la

cLS™.en la zona, con 
fénicas nnCtnca y demas características 
í*°cumentn 6 SC- deta"an en el presente 
*ngeniero ; S^eUn pr°yecto suscrito por el 
Pineño en 7 uslrial don Rafael Prieto 
presupües?n |ra.80za’ agosto de 1982, con

Esta Jefa, C eiecuc*ón de 558.665 pesetas, 
les de IndiKfUra de *OS Servicios Provincia- 
peneral a? y Energ*a de la Diputación 
tacultadej Aragón, de acuerdo con las 
fesuelto; qUe nos tiene conferidas, ha 

'ación de^ef e* establecimiento de la insta- 
Declara ferencia-

^*0sefectn,en-C0.ncret0 Ia utilidad pública 
de 18 de mar?03 °S en la Ley ,0 de ,966’ 
y .sanciones °’Sobre expropiación forzosa 
t a  ctricas v si Cd materia de instalaciones 
° de octubre de fe6"10 dC apHcación de 

iast3lacionPe* proyect° de ejecución de las 
lcas técnicas’cClVas pr'ncipales caracterís- 
^lassE^^ pie y de acuerdo 
a L El '|ntes condiciones:
deberá ser de puesta en marcha 

a 3 de la nr, d°Ce meses' a Partir de la 
. 21 El ti?m C ate notificación.
?Uenta los ar dc 'a instalación tendrá en 
au^^anismos^X0?^05 establecidos por 

°rizada. ' ectados por la instalación

Origen- tenstlcas de la instalación 
Pilar 1 Linea CM Pedrola-Ermita El

^ngitud01??^138311^0'^^ Luceni. 
n- Rec°rrido I metros-

‘ í Pedro|a" Crminos municipales de Luce- 
r?nsión: 15 k v
CoSi,OS:

d= LA-56. 
d^^l6<Stod=?^g6nElJ=(= 

6,a' Garcí^Rosa^^ y Ener"

Núm. 5.191 
M-*gistratura de Trabajo 

numero 1

Magistrado de 
de aPremtbcr: 9ue en méhín8^ y SU Provincia; 

0 numero 7.469 1 id9eH?rOCedimicn,o 
ue seguido con

Tra-

tra “Cooperativa de Joyeros", S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un laminador plano, marca “Tatun", con 
motor trifásico y convertidor de marcha número 
52651. Valorado en 80.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca “Hispano 
Olivetti", modelo “Léxicon 80", número 1148227.
Valorada en 10.000. ,

Un equipo completo de electropulido galvá
nico de precisión, marca “Osete", modelo 50 
amperios, número 570. Valorado en 160.000.

Un equipo completo de ultrasonidos, marca 
"Chamorro y Moreno". Valorado en 90.000.

Una mesa de despacho, metálica, marca 
“Kar", con tres cajones a cada lado. Valorada en 
20.000.

Total, 360.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en Andrés 

Vicente, 20, séptimo E, bajo la custodia de Félix 
Muñío Pérez, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo dia 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 '7o del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado para
dero, se inserta el presente anuncio en el “Boletín 
Oficial*’ de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.194
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de Tra

bajo de la número 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 5.834 de 1983, seguido con
tra “Cami-Cer", S. L„ por débitos dc Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se expresan:

Dos mesas tipo oficina, en madera. Valoradas 
en 48.000 pesetas.

Seis sillas metálicas, tapizadas en tela. Valora
das en 18.000.

Un armario en madera. Valorado en 20.000. 
Un archivador metálico, con tres cajones. 

Valorado en 6.000. ,
Una calculadora marca “Olympia". Valorada 

en 14.000.
Una máquina de escribir, manual, marca 

“Olympia". Valorada en 8.000.
Una abrillantadora, sin marca, de 60 centíme

tros de plato. Valorada en 20.000.
Dos escaleras de madera, de tijera. Valoradas 

en 6.000.
Una furgoneta marca “Renault", modelo 4-L, 

matricula Z-0651-L. Valorada en 75.000.
Derechos de traspaso del local que ocupa la 

apremiada en la calle Pedro el Católico, número 
28 bajos, de Zaragoza. Valorado en 1.500.000.

Total, I.715.OOO pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en Pedro el 

Católico, 28, bajo la custodia dc Antonio Sanz 
Plaza, donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo dia 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % dc 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso dc no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el

20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el propietario del local tiene un 
plazo de treinta días para ejercitar el derecho de 
traspaso que le concede la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, y que el rematante viene obligado a 
permanecer en el local, sin traspasarlo, por el 
plazo mínimo de un año, destinándolo durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venia ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.196

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 1 ra- 
bajo de la número 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 904 de 1981, seguido contra 
“Corema", S. L„ por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se expresan:

Una sierra marca “Unic 250". Valorada en 
45.000 pesetas.

Un furgoneta marca “Sava", modelo J-4, 
matrícula SO-13.330. Valorada en 195.000.

Total, 240.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en camino 

Puente Virrey, 69, bajo, de Zaragoza, bajo la 
custodia de Pascual Navarro Pérez, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo dia 15 
de junio, a las diez horas. .

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1984. — el 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.199
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de I ra- 

bajo de la número 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 4.365 de 1981, seguido con
tra “Construcciones Bigornia", S. A., por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una grúa marca “Imenasa", número 420, de 
3 5 metros. Valorada en 1.750.000 pesetas.

Una carretilla marca “Ausa”. Valorada en 
40.000.

Un montacargas. Valorado en 300.000.
Un compresor marca “ Atlascoppo". Valorado 

en 130.000.
Mil puntales metálicos. Valorados en 350.000.
Cuatro cuadros eléctricos y 400 metros de 

maguera. Valorados en 60.000
Dos máquinas de escribir, marca “Hispano 

Olivetti". Valoradas en 20.000.
Una calculadora marca "Hispano Olivetti". 

Valorada en 15.000.
Total, 2.665.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en Dato, 

número 14, de Calatayud. bajo la custodia de 
José L. Hernández Calvo, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo día 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter dc única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
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hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.198

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 1.969 de 1983, seguido con
tra Santiago Giménez Baya, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una furgoneta mixta, marca “DKW-Auto- 
Unión”, matricula NA-73450, mod. F-D. Valo
rada en 150.000 pesetas.

"" Dicho bien se halla depositado en Moros, 17, 
de Bulbuente, bajo la custodia de Santiago 
Giménez Baya, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo día 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.306

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de Tra
bajo de la número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 4.271 de 1979, seguido con
tra “Industrias Gráficas ABC", por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una máquina plegadora, marca “Tabe", de 
50 x 70 centímetros tamaño de pliego, eléctrica. 
Valorada en 150.000 pesetas.

Una máquina de cerrar, con politeno, marca 
“Hartmann". S. A. Valorada en 80.000.

Un horno retráctil, para politeno, marca 
“Hartmann", por infrarrojos. Valorado en 200.000.

Una guillotina marca “Unipress”, hidráulica, 
de 82 centímetros de corte. Valorada en 250.000.

Una offset marca “Rojo”, modelo 611. Valo
rada en 2.000.000.

Una máquina de imprimir, marca “Mercedes" 
Valorada en 60.000.

Una máquina de imprimir automática, de 62 x 
45 centímetros, marca “Solna”, con sus dos 
motores eléctricos acoplados. Valorada en 200.000 
pesetas.

Una máquina de imprimir, automática, de 
62 x 45 centímetros, marca “Dominat”, modelo 
714, con sus dos motores eléctricos acoplados. 
Valorada en 180.000.

Total, 3.I2O.OOO pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en paseo de 

las Damas, 33. bajo la custodia de José-lgnacio 
Kühnel Ros, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo día 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al

mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 1984. El 
Magistrado, Benjamín Blasco. El Secretario.

Núm. 5.200

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de Tra
bajo de la número 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 10.309 de 1981, seguido con
tra Vicente Claveria Sopeséns, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una máquina de taladrar, referencia T. R. 17-R, 
tipo 14 CV, 0,50 revoluciones por minuto, 1.450 
voltios, 220-380 P. E. R. 50, capacidad 16 milí
metros. Valorada en 350.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en Juan 
Cabrero, 16, de Zaragoza, bajo la custodia de 
Vicente Claveria Sopeséns, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo día 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha. Y hallán
dose la empresa en ignorado paradero, insértese 
en el "Boletín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Y hallándose la empresa en ignorado para
dero, se inserta el presente anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de arbil de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.308
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de Tra

bajo de la número I de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en mérito del procedimiento 

de apremio número 9.093 de 1982, seguido con
tra Jorge Pellejero Ponsa, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un televisor en color, marca “Vanguard”, de 
20 pulgadas. Valorado en 40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en avenida San 
José, 167, quinto, bajo la custodia de Jorge Pelle
jero Ponsa, donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el próximo día 15 
de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber 
postor en las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 1984. - El 
Magistrado. Benjamín Blasco. - El Secretario.

Núm. 5.567

Magistratura de Trabajo - 
número 1-C

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro-

videncia de esta fecha dictada en las 
gencias de apremio seguidas por |e 
Magistratura a instancia de Cristóbal 
gre Soriano, contra Manuel Híjar 
con domicilio en Utebo (políg°nO 
Aguila”), en autos ejecutivos número 
1980, por el presente se sacan a PuD 0. 
subasta los bienes embargados en este p 
cedimiento, en la forma prevenida po 
Ley, término de veinte días y precio x 
tasación, cuya relación circuntanciada 
siguiente: . en

Mitad indivisa de una casa-cascri 
Utebo (Zaragoza), partidas de ‘>.1 
blo”y “Las Rozas", de 250 metros 
dos aproximadamente, que consta de p 
baja y dos pisos, con un solar en^r^Ilada- 
unos 150 metros cuadrados 
mente, y que esta valorada en 3.000. 
pesetas. . ^^ps ü ü í

Se advierte a los posibles hcitador ■|a 
se han suplido los títulos de prop'^^^on- 
finca sacada a subasta por la corresp^, 
diente certificación del Registro de a 
piedad, debiendo entenderse que t 
tador acepta como bastante la titulaCI jas 
la finca. Igualmente se hace saber q ^n. 
cargas o gravámenes anteriores o prc 
tes, si los hubiere, continuarán subsis ¿ 
aceptándolos el rematante, el cual ^u-vada 
subrogado en la responsabilidad tlcVción 
de los mismos, sin destinarse a su ex i x 
el precio del remate. ndrá

El acto de la primera subasta 
lugar en la sala audiencia de esta Mag • 
tura (sita en plaza del Pilar, 2) el dr sU 
junio de 1984, a las doce horas 
mañana; en caso de resultar éste _ j jere- 
y no ser ejercitado por el ejecutante e 
cho otorgado por el artículo 1.504 de |3 
de Enjuiciamiento Civil, se señala P |aS 
segunda subasta el día 15 de junl°" uest0 
diez horas de su mañana, y en el sup 
de resultar igualmente desierto este 
remate, sin hacer uso de la facultad । 
rida por el artículo 1.505 del Cueip ’ !a e| 
citado, se señala para la tercera su sll 
día 26 de junio, a las doce horas 
mañana, previniéndose: ias

Que para tomar parte en las si via- 
deberán los licitadores consignar Pa 6| 
mente en la Mesa de esta Magislra |0|-a' 
importe del 10 % en efectivo de *a 
ción, no admitiéndose en la primera s |a 
posturas inferiores a los dos terCI° ue n0 
valoración, ni en la segunda las 0 
cubran los dos tercios de la tasación- 
jada en un 25 %. Si se llegase a y 
subasta, que saldrá sin sujeción .saierce^ 
hubiere postor que ofrezca las dos g ¡g 
partes del tipo que sirvió de base PjjC¡o; 
segunda subasta y que acepte las co 
nes de la misma, se aprobará el re' co” 
no llegase a dichas dos terceras Par a’te 
suspensión de la aprobación deLjor,e 
hará saber el precio ofrecido al 
cual, dentro de los nueve días sig |0$ 
podrá pagar a los acreedores, libra e |g 
bienes, o presentar persona que m 
postura, haciendo el depósito que PpnCal>' 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
dad de ceder a tercero; que no se a 
posturas que no reunan los dicho. a ]i 
tos, debiéndose estar en todo lo de rjvi* 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamien .^g- 
y demás textos legales de pertinente 
ción. .An 

tificaP*0
El presente edicto servirá de nou 

en forma para la empresa apremiad 
Zaragoza a 28 de abril de 19o4- 

Secretario.
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Núm. 1.685 
Magistratura de Trabajo 

número 2
12 7^4 número 49 de 1984. Autos: 
Zarag^ ’i983' En *a CÍUdad dc 
trisimn 3 - 7 de enero de 1984- • E1 ilus- 
y Re<inn^n°ri^On. Perico Garcia-Monge 
número 70’ Magistrado de Trabajo de la 
habiendo y su provincia, 
PorcantiH VaStO el Precedente juicio verbal, 
Tortai idyadjPrOmovido por ^nacio Agudo 
Villellac u UIS Ru*z González, Eliseo 
^edin i \!iCUe^lra’ ^aria-Pilar Tolosana 
^asheras ¿?Ue ^agallón L.ópez, Arturo 
Enguita Ia  “rK,de, Lis’ Jesús Calonge 
nardo pern )Sie"María Puey° Ibáñez, Leo- 
ta y José a o opez’ Andrés Mayayo Lahuer- 
el Letradn i Vela’ representados por 
Poder en . °n Arturo Acebal Martín, con 
compareció ‘Presmetal" S- L - que no 

interDues?.UC C°? esl*mac‘ón de la demanda 
diez más 3 POr lgnacio Agudo Tortajada y 
piedad hn011^.3 *3 emPresa “Presmetal”, 
lidad deh "l,ada’ en reclamación por can- 
ac*cuda a i^^ee^rar y declaro que ésta 
que se rerla S aclores’ Y P°r los conceptos 
y c°ndenn POr lo c*ue deb° eondenar 
'"Vie^-tes caScs^ a' Pa8° dC 

PesetasA lgnacio Agudo Tortajada, 221.440 

pesetasA Lu‘S Ruiz González, 211.575 

pesetasA EllSeo Vil|ellas Encuentra, 199.280 
4. A X1 . 

pesetas. ana-Pilar Tolosana Medina, 239.734 

PesetasA Mlguel Magallón López, 309.876 

6. a * .
379-27| n../!Uro Lasheras Flor de Lis, 

7. A* । Claü.
pesctas CSUs Calonge Enguita, 304.832 

8- Al’
Pesetas Ose"María Pueyo Ibáñez, 320.154 

Pe|0asA ’ e°nard0 Ferruz LÓPez' 210.080 

PesetasA Andres Mayayo Lahuerta, 192.075 

PesetasA J°sé A. Pueyo Vela, 336.269 

Más el m
P^n^ora. P°r en concepto de interés 

m Ynd°Py fi?mo Sentencia 10 pronuncio, 

^Presa «p“e sirva de notificación a la 
de^ero, se * •' en ignorado 

2a Provincia Crta en e* po*et*n Oficial" 
bn 7 ,Lld.

Secretarío8°7a 3 30 de enero de 1984. ■ El

“Se NÚm- L686 

ilnc.3ragoza a iA । — En *a ciudad
Mn r,SÍmo señor ener° de 1984- ~ E1 
deíge y Redondo m" Federico García- 
habi numero 2 de 7 a8lstrado de Trabajo 
por and0 visto el n^^a23 y SU Provincia, 
HerdesPido, prnmP ^Cdente 'uicio verbal 
ll»daÍnd« JoTa d°porV'“-= fu=yo 
Fran’ ^Presentador On,° Padilla Ata- 
“InstC|8Co polo Blac P°r el Eelrado don 
^paí0"» Miranores™ s°LCr' C°n,ra 
bal dreció, v ei p„ jes ’ S. L., que no 
SanVF|resentado pord*Sa>a-

Puertes... e Letrado don Jesús

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Vicente Pueyo y otro, contra “Ins
talaciones Miraflores”, S. L., y contra el 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar 
y declaro improcedente el despido, y con
denar, como condeno, a la empresa a 
readmitir a los actores en su puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones preceden
tes, o, de ejercitar la opción indemnizatoria 
dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación de esta sentencia, a satisfacer
les, con extinción de la relación laboral, las 
sumas abajo reseñadas, y, en ambos casos, 
al abono de los salarios dejados de percibir 
hasta el día de la referida notificación.

Vicente Pueyo Hernández, 322.521 pese
tas (2.000 pesetas día), a cargo de la 
empresa; 215.172 pesetas a cargo del Fondo 
de Garantía Salarial.

José-Antonio Padilla Tallada, 6.453 pese
tas (1.817 pesetas día), a cargo de la 
empresa; 4.302 pesetas a cargo del Fondo 
de Garantía Salarial.

Los salarios de tramitación lo serán 
desde la fecha del despido hasta que esta 
resolución sea notificada, con el limite legal 
de sesenta días.

Si el empresario no hiciere uso del dere
cho de opción que se le confiere se enten
derá que procede a la readmisión de ios 
actores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.” ,,

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Instalaciones Miraflores”, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 1.689

En autos ejecutivos número 392 de 1983, 
seguidos a instancia de Alicia Mallén Váz
quez, contra la empresa Hugo A. Obispo 
Miranda (“Spocolor”), se ha dictado el 
siguiente

“Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 27 
de enero de 1984. — Por celebrada la com
parecencia que antecede, y...

Vistos los preceptos legales y demás de 
general aplicación, su señoría, por ante mí, 
el Secretario, dijo: Que en ejecución de la 
sentencia recaída el 19 de Octubre de 1983 
en el proceso a que la presente resolución se 
contrae debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que vinculó 
con la empresa Hugo A. Obispo Miranda 
(“Spocolor") al trabajador hoy ejecutante, 
señalando en su favor las cantidades 
siguientes y por el concepto que se deter
mina, a cuyo pago debía condenar y con
denaba a la referida empresa: a) indemni
zación, 53.500 pesetas; b) los salarios de 
tramitación correspondientes al periodo 
comprendido entre el 17 de noviembre de 
1983 y la fecha de esta resolución, a razón 
de 1.072 pesetas diarias.

Lo mandó y firma su señoría, el ilustrí- 
simo señor don Federico García-Monge 
Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia. — 
Ante mí: El Secretario."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Hugo A. Obispo Miranda (“Spo
color"), en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1984. 
El Secretario.

Núm. 1.693

“Sentencia núm. 36. — Proceso: 14.732 
de 1983 (2 at.). — En la ciudad de Zaragoza 
a 16 de enero de 1984. — El limo, señor 
don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto el 
precedente juicio verbal por despido, pro
movido por Miguel A. Bellido Balfagón, 
representado por don Francisco Polo Blasco, 
con poder a su favor, contra “Instalaciones 
Miraflores", S. L., que no compareció a 
juicio, y el Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el Letrado don Jesús Sanz 
Fuertes...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por Miguel A. Bellido Balfagón contra 
“Instalaciones Miraflores", S. L., y contra 
el Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro improcedente el despido, y 
condenar, como condeno, a la empresa a 
readmitir al actor en su puesto de trabajo y 
en las mismas condiciones precedentes, o, 
de ejercitar la opción indemnizatoria den
tro de los cinco días siguientes al de la noti
ficación de esta sentencia, a satisfacerle, 
con extinción de la relación laboral, la 
suma de 6.453 pesetas, y, en ambos casos, 
al abono de los salarios dejados de percibir 
desde el día 25 de octubre de 1983 hasta el 
día de la referida notificación, a razón de 
1.817 pesetas diarias, con el límite legal de 
sesenta días. Si el empresario no hiciere uso 
del derecho de opción que se le confiere se 
entenderá que procede la readmisión del 
actor."

Y al Fondo de Garantía Salarial al pago 
de 4.302 pesetas en concepto de indemniza
ción asumida por ministerio de Ley y en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la opción 
ejercitada.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Instalaciones Miraflores" S. L., 
en ignorado paradero, se inserta en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.110

Autos 12.618-24 de 1983.
Sentencia número 51 de 1984.
En la ciudad de Zaragoza a 16 de enero de 

1984 — El limo, señor don Federico Garcia- 
Monge y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el precedente juicio verbal, por cantidad, 
promovido por José-Maria García Cantería, 
Félix A. Gracia López, Juan-Carlos Olmos Ibá- 
ñez, Lorenzo Muñoz Esteban, Jesús Sebastián 
Aznares, Dolores Garcés del Garro Fuertes y 
Rafael García Corzán, representados por don 
Arturo Acebal Martin, contra “Confecciones 
Ebro”, S. L., que no compareció...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por José-Maria García y Cantería y 
seis más, contra la empresa “Confecciones 
Ebro", S. L., en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda a los actores, 
y por los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la referida empresa 
al pago de las siguientes cantidades:

A don José-Maria García Cantería, 234.874 
pesetas.
' A don Félix A. Gracia López, 234.874 pesetas.

A don Juan-Carlos Olmos Ibáñez, 145.191 
pesetas.

A don Lorenzo Muñoz Esteban, 145.191 
pesetas.

A don Jesús Sebastián Aznarez, 153.891 
pesetas.

A doña Dolores Garcés del Garro Fuertes, 
252.639 pesetas.

A don Rafael García Corzán, 234.874 pesetas.
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Más el 10 % en concepto de interés por mora.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 

y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a la 

empresa “Confecciones Ebro”, S. L., en igno
rado paradero se inserta en el “Boletín Oficial" 
de la provincia en Zaragoza a 30 de enero de 
1984. — El Secretario.

Núm. 2.102

“Sentencia núm. 48. — Proceso: 10.862-3 
de 1983-2 at. — En la ciudad de Zaragoza 
a 17 de enero de 1984. — Vistos por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, don 
Federico García-Monge y Redondo, los pre
sentes autos, registrados y seguidos a ins
tancias de Alonso Jones Lamarca y Mariano 
Bernad Guillen, contra la empresa “Pub 
Lolo’s Club" (Manuel Rodrigo Molina y 
Rosa I. Benedicto), en reclamación por 
despido, y contra el Fondo de Garantía 
Salarial...

Fallo: Que con estimación de las deman
das interpuestas por don Alonso Jones 
Lamarca y otro, contra "Pub Lolo’s Club", 
y Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro la nulidad de los despidos 
acordados por la demandada, a la que debo 
condenar y condeno a la inmediata readmi
sión de los trabajadores accionantes en las 
mismas condiciones que regían antes de 
operarse dichos despidos, así como al pago 
de los salarios dejados de percibir desde la 
fecha en que la rescisión se produjo, el día 2 
de septiembre de 1983, hasta que la read
misión tenga lugar.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Pub Lolo’s Club”(Manuel Rodri
go Molina y Rosa I. Benedicto), en igno
rado paradero, se inserta en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

Zaragoza a 7 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 2.227
Autos 13.105-1 i 2 de 1983. - Sentencia número 

52 de 1984. En la ciudad de Zaragoza a 16 de 
enero de 1984 El limo, señor don Federico 
García Monge y Redondo, Magistrado de Tra
bajo de la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal, por 
cantidad, promovido por Bonifacio Morales 
Morales, Victoriano Bagüés Solanas, Lucas 
Langarita Crespo, Antonio Mañas Madrigal, 
Antonio Soriano Royo, Vicente Gracia Lázaro, 
Rufino Morales Morales y Jesús Ariza Barra, 
asistidos por don Ignacio Boné Palomar, Letrado, 
contra “Viguetas Pitay”, S. A., que no com
pareció...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don Bonifacio Morales y siete 
más, contra la emprea “Viguetas Pitay", S. A., 
en reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a los actores, y por los 
conceptos que se reclaman, por lo que debo con
denar y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades:

A Bonifacio Morales Morales, 242.973 pese
tas; a Victoriano Bagüés Solanas, 336.383; a 
Lucas Langarita Crespo, 267.354; a Antonio 
Mañas Madrigal, 156.872; a Antonio Soriano 
Royo, 247.557; a Vicente Gracia Lázaro, 253.746; 
a Rufino Morales Morales, 252.142; a Jesús 
Ariza Barra, 237.534 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación a la empresa 
“Mecanizados Faj"(Fernando Fajardo Fajardo 
Loza), en ignorado paradero, se inserta en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en Zaragoza a 
14 de febrero de 1984. — El Secretario.

Núm. 2.635

«Sentencia “in voce", expediente número 
9.443 de 1983. En la ciudad de Zaragoza a 7 
de febrero de 1984. Siendo la hora señalada 
en las presentes actuaciones para la celebración 
de ios actos de conciliación y juicio, en su caso, 
se constituye en audiencia pública el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia don Federico García-Monge 
y Redondo, con asistencia del Secretario que 
refrenda.

Llamadas las partes comparece el actor 
Miguel A. Sáenz-Benito Abad, representado por 
el Letrado don Enrique Sos Nogués, según poder 
notarial otorgado ante notario de Mora la 
Nueva (Tarragona) don Francisco Cantos Alber
tos, en fecha 10 de junio de 1983 y bajo el 
número 576 del protocolo.

El Fondo de Garantía Salarial, representado 
por el Letrado don Claudio J. Mañes Martínez...

Fallo: Que debo de condenar y condeno a la 
parte demandada “Ferdozar", S. A., a que 
abone a la actora Miguel A. Sáez-Benito Abad la 
suma de 163.678 pesetas, más el 10 % de dicha 
suma en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe más 
recurso que el de suplicación por quebranta
miento de forma, al que deberá anunciarse en el 
plazo de cinco días, con los requisitos y condi
cionamientos propios de tal recurso.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
“Ferdozar", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta en el “Boletín Oficial" de la provincia, en 
Zaragoza a 17 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 2.101

“Sentencia número 32. Proceso: 12.191
238 de 1983-2 at. — En la ciudad de Zara
goza a 14 de enero de 1984. ■ Vistos por el 
ilustrisimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge y Redondo, 
los presentes autos, registrados y seguidos a 
instancias de María-Pilar Martínez Gazu- 
lla, Bernardo Fernández López, Fabiola- 
María-Pilar Santander Sanclemente, Juana 
Talayera Martínez, María-Carmen Carrillo 
Felipe, Manuela Andrés Jiménez, Baldo
mcro Rodríguez Ruiz, Fernando Chueca 
Madurga, Angel Ripa Ramírez, Pascual 
Abal Cebolla, María-Lourdes Sanz Sebas
tián, Francisco-José Bcnavente Hidalgo, 
María-Ascensión Ferrer Quílez, Adoración 
Calvo Tena, Encarnación Cabrero Grasa, 
María-Teresa Bueno Martínez, Urbano 
(herederos de Rubio Rubio), Aidee Ana
dón Ramo, María-Nieves Urraca Men
doza, María-Teresa Ferreruela Royo, Car
men Peña Calvo, Florentina Longares 
Vicente, Rosa-María Gargailo Bartolomé, 
Palmira Santolaria Longares, Vicenta Inaz 
Ucar. José Martín Núñez, Josefina Pandos 
Zaera, Miguel Campos Santibáñez, Ana
María Inaz. Ucar, Benjamín García Carni
cero, María-Pilar Tomico Alique, María- 
Luisa Gil Alcay, María Victoria Díaz 
Mozas, Carmen Calvo Gordo, Herminia 
Ferrer Gracia, María-José Sánchez Agudo. 
María-Carmen Lavilla Corcín, Emilia Laban- 
dera Fuertes, José-Antonio Mainar Colaina, 
Román González Atienza, María-Pilar 
Jiménez Arbiol, Luis Monzón Palacios, 
Antonio-Rafael García Tello, José-Manuel 
Gállego Peiró, Esther Serrano Tamarit, 
Lorenzo Gregorio Pellicer, Antonia Díaz 
Mozas y Angel Palacios Navalpotro, con
tra la empresa “Gabardinas Ibáñez”, S. L., 
en reclamación por cantidad...

Fallo: Que con estimación de las deman
das interpuestas por María-Pilar Martínez 
Gazulla y cuarenta y siete trabajadores más 
que se han relacionado en el encabeza

miento de esta resolución, contra la erfip- 
“Gabardinas Ibáñez”, S. L., en recia 
ción por cantidad, debo declarar y “eC 0|1. 
que ésta adeuda a los actores y por los c 
ceptos que se reclaman, por lo que 0 
condenar y condeno a la referida emp 
al pago de las siguientes cantidades:

A María-Pilar Martínez Gazulla, loo. ■
pesetas. q 4«|)4

A Bernardo Fernández López, lo ■ _
pesetas. .

A Fabiola-María-Pilar Santander | 
demente, 167.790 pesetas.

A Juana Talavera Martínez, 
pesetas.

A María-Carmen Carrillo Felipe^ 
pesetas.

A Manuela Andrés Jiménez, 
pesetas.

A Baldomcro Rodríguez Ruiz, 

168.1^ 

172.49° 

¡72.772 

18I-796

Pesetas.
A Fernando Chueca Madurga, ■ 

pesetas. aS,
A Angel Ripa Ramírez, 206.142 peS s
A Pascual Abal Cebolla, 241.298
A María-Lourdes Sanz Sebastián, lo ‘

Pesetas- . uidalg0'
A Francisco-José Benavente niu 

156.322 pesetas.
A María-Ascensión Ferrer Quílez, lé

peselas. .gs.
A Adoración Calvo Tena, 166.004 pes
A Encarnación Cabrero Grasa, *' ' $ 

pesetas. 9g80
A María-Teresa Bueno Martínez, 

Pesetas. b¡0).
A Urbano (herederos de Rubio K 

152.374 pesetas. .as. 
A Aidee Anadón Ramo, 145.512 P^, ^ 
A Maria-Nieves Urraca Mendoza, lo ' 

pesetas. ,438
A María-Teresa Ferreruela Royo,1' 

pesetas. ..5, 
A Carmen Peña Calvo, 180.574 pes^ ^9 
A Florentina Longares Vicente, I' • . 

pesetas. .
A Rosa-María Gargailo Bario 

192.700 pesetas. 
A Palmira Santolaria Longares. 25 ■ - 

pesetas. . 
A Vicenta Inaz Ucar, 216.200 pese 
A José Martín Núñez, 244.212. ^5. 
A Josefina Fandós Zaera, 172.584 pe bgo 
A Miguel Campos Santibáñez, 27 ■ 

pesetas. c(a5. 
A Ana-María Inaz Ucar, 256.996 pe^ ^98 
A Benjamín García Carnicero, 2 ■ 

pesetas. 5^ 
A María-Pilar Tomico Alique, 1 ‘ 

pesetas. . 
A Maria-Luisa Gil Alcay, 269.968 P^fO 
A María-Victoria Díaz Mozas, 27 • 

pesetas. gt»5' 
A Carmen Calvo Gordo, 254.364 pe^ ^41 
A Herminia Ferrer Gracia, 1°'■ 

pesetas. 768|4
A María-José Sánchez Agudo, 

pesetas. , .77.5^
A María-Carmen Lavilla Corcín, 1 ' ■ 

pesetas. ^76°
A Emilia Labandera Fuertes, z;’ 

pesetas. .
A José-Antonio Mainar Colaina,z 

pesetas. ,8 50°
A Román González Atienza, 

pesetas.
A María-Pilar Jiménez Arbiol, 1 ‘ 

pesetas. 6taS;
A Luis Monzón Palacios, 191.290 P ,
A Antonio-Rafael García Tello, * 

pesetas.
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nAJosé-Manuel Gállego Peiró, 223.156 
pcbCiSS.
seusESthCr Serrano Tamarit, 180.292 pe- 

D2LLorenzo Gregorio Pellicer, 224.848 

Antonia Díaz Mozas, 177.190 pesetas. 
Pesetas"86 Palacios Navalpotro, 269.122 

el lo % en concepto de interés por 

mando^y f¡eSta I?1* sentencia lo pronuncio, 

^presí^r11^ S‘^a de notificación a la 
¡Ennr? Gabardinas Ibáñez”, S. L„ en 
Oficíai-^Py^61^0’se *nserta en el "Boletín 

!‘c‘al de la provincia.
Secr/t38023 a 31 de enero de 1984. - El 
secretario.

Núm. 2.634
?^^din}ient° 11.386 de 1980-2 at.

a 20 fi" elncia- ' En la ciudad de Zaragoza 
ae diC1embre de 1983. Vistos por el 

aúmero^10/ .^a8’strado ejerciente en la 
Heraclí i x ^ara8oza y su provincia, don 
autos a° kdzaro de Miguel, los presentes 
Encías ra reg*strados y seguidos a ins- 
Navam 06 don duan-Francisco Carrasco 
S. l  v°’ contra Ja empresa “Soloru”, 
r¡al en Co,ntra e* Pondo de Garantía Sala- 

^allo1^^ amac*dn por cantidad... 
puesta ' ^Ue est*mando la demanda inter- 
Navarr P°r don luao-Francisco Carrasco 
de Gara’ ?ontra “Soloru", S. L., y Fondo 
deno a‘ ptia ^a*ar*a*’ debo condenar y con
suma d a satisfacer al actor la 
en Un 97 pesetas, incrementándose 
mora v 'í en concepto de interés por 
retrovien C .^Hdo de Garantía Salarial 
lexto rU C a *os.efectos del artículo 143 del 

Notif; procedimiento laboral.
que coiu UeSiC a 'as Parles' enterándolas 
f°rme i i'\'a Presente resolución y con
* la en el texto articulado 
kcha | • Procedimiento Laboral de 
c*aenest ejUn*°de 1980, contra la senten- 
S^odeck autos pronunciada y dentro del 
dación Cln^° días, a contar desde su noti- 
de recurtP^i n anunciar la interposición 
Central 3 de suplicación ante el Tribunal 
Cetradn e , * ^«jo, manifestándose el 

Si recuT'6^3 de formalizarlo.
Asentar *a parle demandada, deberá 
rcs8Uardn H llei?P° de anunciar el recurso, 
Cn el ua dCreditativo de haber depositado 
c°rriente rf0 r?e España y en la cuenta 
pables s o r 6 rondo de Anticipos Reinte- 
^a8istrah ‘.C scntencias recurridas de esta 
de *a cPndonanUmer0 *a canl*dad c^J610 

f°ruian^rnAt^ Se acreditará, al tiempo de 
Cantidad (i Ee^urs°, haber depositado la 
Corriente de ¿‘ • ° pesetas en la cuenta 
pación” /^uunada “recursos de supli- 
Irabaio ní,^rla Por esta Magistratura de 
£aragQZa A 6™ en *a Caja de Ahorros de 

Así po; Ara8ón y Rioja.
^audo y li'r^ sentencia, lo pronuncio, 

Secreta?^3* 23 de febrero de 1984. — El

Núm. 2.636
?e ?-Sgozaaano1m1ero 62‘ - En la ciudad 

los Por el n 23 d5 enero de l984- — vis
. j° de h m?10- señor Magistrado de Tra- 

D ,lc*a, don mprO 2 de taragoza y su pro- 
i edondo i ^ederic° García-Monge y 
13024-36 de°|S9R3reSente8 autos número

y®3-2 at., seguidos a instan

cias de Maria-Paz Curdi Burillo, María- 
Begoña Gómez Martín, Agustina P. Ibáñez 
Algás, Rosa-María ibáñez Ramos, Ana- 
Cristina Larraga Arnal, María-Angeles 
Machado Valdez, María-Carmen Millán 
Viliarroya, Consuelo Miró Anento, María- 
Carmen Pina Baranda, Pilar Sánchez 
Alvarez, Alicia Sancho Gutiérrez, Esther 
Sancho Gutiérrez y Purificación Rebollo 
Grande, contra la empresa “Miralpar”, 
S. L, en reclamación de indemnizaciones 
por cese motivado por expediente de 
crisis...

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por doña María-Paz Curdi 
Burillo y doce trabajadoras más, contra 
"Miralpar", S. L., condeno a la empresa 
demandada a abonar a los actores las 
siguientes cantidades:

A Maria-Paz Curdi Burillo, 26.680 pese
tas; a María-Begoña Gómez. Martín, 16.862; 
a Agustina P. Ibáñez, 53.225; a Rosa
María Ibáñez Ramos, 16.488; a Ana- 
Cristina Larraga Arnal; 11.201; a María- 
Angeles Machado Valdez, 29.618; a María- 
Carmen Millán Viliarroya, 29.188; a Consue
lo Miró Anento, 11.201; a María-Carmen 
Pina Baranda, 46.103; a María-Pilar Sán
chez Alvarez, 37.196; a Alicia Sancho 
Gutiérrez, 48.744; a Esther Sancho Gutié
rrez, 49.758; a Purificación Rebollo Grande, 
23.238 pesetas. . 

Notifíquese a las partes la anterior reso
lución, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.” . .,

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada “Miralpar”, S. L., en 
ignorado paradero se inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia en Zaragoza a 16 de 
febrero de 1984. — El Secretario.

, Núm. 2.637

Autos 9.076-78 de 1983.
«Sentencia “in voce” número 113 de 1984.

En la ciudad de Zaragoza a 7 de febrero de 1984.
Fallo: Que debo condenar y condeno a la 

parte demandada, “Imaga”, S. A., a que abone a 
don José-Barreras Gómez, 193.981 pesetas; a 
don José Ubcda César, 157.677 pesetas; a don 
Miguel-Angel Subías Pastor. 174.986 pesetas, 
más el 10 % de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta de notifica
ción en forma.

Y absolver, como absuelvo, al hondo de 
Garantía Salarial por estar carente de legitima
ción pasiva en este proceso. ,

Contra la presente resolución no cabe más 
recurso que el de suplicación por quebranta
miento de forma, el que deberá anunciarse en el 
plazo de cinco días con ios requisitos y condicio
namientos propios de tal recurso.

Si recurriere la condenada será indispensable 
que presente resguardo acreditativo de haber 
consignado en el Banco de España el importe de 
la condena más el 20 % y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta bajo el titulo de 
“recursos de suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, que
dando notificadas las partes y firman después de 
su señoría y conmigo, de que doy fe.»

Zaragoza a 21 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.271

Expediente: 9.721 de 1983.
Sentencia número 233.
En la ciudad de Zaragoza a 6 de marzo de 

1984. — Siendo la hora señalada en las presentes 
actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituye en

audiencia pública el ilustrisimo señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y 
su provincia, don Federico García-Monge y 
Redondo, con asistencia del Secretario que 
refrenda.

Llamadas las partes comparece el Letrado don 
Mariano Julve Ortiz, en nombre y representa
ción del actor don Genaro Triviño Alcántara, 
según poder otorgado a su favor ante el Notario 
de Zaragoza don Julio Guelbenzu Romano el 
día 30 de junio de 1983, número 3.008 de su 
protocolo. Por el Fondo de Garantía Salarial 
comparece don José A. Polo Soler, no compare
ciendo la parte demandada, a pesar de estar 
citada en legal forma, por lo que su señoría 
acordó proseguir las actuaciones con su incompa
recencia, celebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación.

Fallo: Que debo de condenar y condeno a la 
parte demandada Emiliano García Claveria a 
que abone al actor Genaro Triviño Alcántara 
la suma de 128.001 pesetas, más el 10 % de dicha 
suma en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial, 
carente de legitimación pasiva.

Contra la presente resolución no cabe más 
recurso que el de suplicación por quebranta
miento de forma, el que deberá anunciarse en el" 
plazo de cinco días, con los requisitos y condi
cionamientos propios de tal recurso.

Si recurriere la condenada, será indispensable 
que presente resguardo acreditativo de haber 
consignado en el Banco de España el importe de 
la condena, más el 20 %, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
ja cantidad de 250 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta bajo el titulo de 
“recursos de suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, que
dando notificadas las partes y firman después de 
su señoría y conmigo, de que doy fe.

Zaragoza, 8 de marzo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.866
Autos 16.623 de 1983. “Sentencia número 

170 de 1984. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de 
febrero de 1984. Siendo la hora señalada en 
las presentes actuaciones para la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso, se 
constituye en audiencia pública el ilustrisimo 
señor Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia don Federico García 
Monge y Redondo, con asistencia del Secretario 
que refrenda...

Fallo: Que debo de condenar y condeno a la 
parte demandada Pedro Gracia Aína a que 
abone a la adora Fermin-Ramón Royo Abad la 
suma de 17.765,50 pesetas, más el 10 % de dicha 
suma en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe más 
recurso que el de suplicación por quebranta
miento de forma, el que deberá anunciarse en el 
plazo de cinco días, con los requisitos y condi
cionamientos propios de tal recurso.

Si recurriere la condenada, será indispensable 
que presente resguardo acreditativo de haber 
consignado en el Banco de España el importe de 
la condena en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad 
de 250.000 pesetas en la cuenta que a esta Magis
tratura tiene abierta bajo el titulo de “recursos de 
suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, que
dando notificadas las partes, y firman después de 
su señoría y conmigo, de que doy fe.”

Zaragoza, 14 de marzo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.401

«Sentencia número 214. — Procedimiento 
10.315-24 de 1983-2 at. — En la ciudad de 
Zaragoza a 3 de marzo de 1984. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado de Trabajo 
de la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge y Redondo, los 
presentes autos, seguidos a instancias de
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Francisco Gracia Moure, Mana-Jesús Jaqués 
Bruna, Jesús-Manuel Ostáriz Herrera, San
tiago López Moreno, José Cubero Gracia, 
Luciano Yus Romance, Maria-Cruz Garga- 
11o Lorén, José Muñoz Quilez, José-Antonio 
Caro Berges y Antonio Nicolás Gracia, con
tra la empresa “F. Vera Ilundáin”, S. A., en 
reclamación por cantidad, y contra el Fondo 
de Garantía Salarial...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Francisco Gracia Moure y 
nueve trabajadores más, contra la empresa 
“F. Vera Ilundáin", S. A., y contra el Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que la 
empresa adeuda a los actores y por los con
ceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa al 
pago de las siguientes cantidades:

Francisco Gracia Moure, 266.150 pesetas. 
Maria-Jesús Jaqués Bruna, 180.299.
Jesús Ostáriz Herrera, 173.190.
Santiago López Moreno, 231.220.
José Cubero Gracia, 208.833.
Luciano Yus Romance, 177.282.
María-Cruz Gargallo Lorén, 236.881.
José Muñoz Quilez, 172.811.
José A. Caro Berges, 190.348.
Antonio Nicolás Gracia, 267.030 pesetas.
Más el 10 por 100 en concepto de interés 

por mora.
Se absuelve al Fondo de Garantía Sala

rial, carente de legitimación pasiva en este 
proceso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 8 de marzo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.867
Autos 9.292 de 1983.
Sentencia número 128 de 1984.
En la ciudad de Zaragoza a 10 de febrero de 

1984. El limo, señor don Federico Garcia- 
Monge y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el precedente juicio verbal, por cantidad, pro
movido por doña María-Soledad Herranz Fran
cos, asistida por don Alfredo Medalón Mur, 
Letrado, contra “Sumelec", S. L., que no com
pareció y el Fondo de Garantía Salarial, repre
sentado por el Letrado don Claudio-Joaquin 
Mañés Marinez,

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por doña Maria-Soledad Herranz, 
contra la empresa ‘‘Sumelec’’, S. L., en reclama
ción de cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda a la adora, y por los conceptos que 
se reclaman, por lo que debo condenar y con
deno a la referida empresa al pago a doña María- 
Soledad Herranz Francos la cantidad de 233.292,05 
pesetas, más el 10 % de interés por mora, y 
absolver, como absuelvo, al Fondo de Garantía 
Salarial, por estar carente de legitimación pasiva 
en este procedimiento.

Notifiquese a las partes, enterándolas que con
tra la presente resolución y conforme a lo dis
puesto en el texto articulado de la Ley de Proce
dimiento Laboral de fecha 13 de junio de 1980, 
contra la sentencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada deberá pre
sentar, al tiempo de anunciar el recurso, res
guardo acreditativo de haber depositado en el 
Banco de España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas de esta Magistratura número 2, la 
cantidad objeto de la condena.

Igualmente se acreditará, al tiempo de forma
lizar el recurso, haber depositado la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación" abierta por esta Magis-

tratura de Trabajo número 2 en la Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Zaragoza, 14 de marzo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.637

Cédula de citación

, En cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo en número 2.146 de 
1984, instados por Gloria Gabarre Díaz, 
contra INSS, TTSS y José-Antonio López 
Rodríguez, sobre invalidez, y encontrán
dose la empresa demandada José-Antonio 
López Rodríguez en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 21 de mayo de 1984. 
a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar el Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa José-Antonio 
López Rodríguez, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza a 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 1.694

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 9.828 
de 1983, a instancia de Miguel Mesa Gil, 
contra “Siderúrgica de Jaca”, S. A., y 
otros, sobre Seguridad Social, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

“Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Miguel Mesa Gil contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(Mutualidad Laboral Siderometaiúrgica), 
la Tesorería General de la Seguridad Social 
y “Siderúrgica de Jaca", S. A., con mante
nimiento de lo resuelto en vía administra
tiva, debo absolver, como absuelvo, a la 
entidad gestora de la pretensión deducida 
en juicio."

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Siderúrgica de 
Jaca”, S. A., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de enero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 2.835

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 15.505 
de 1983, a instancia de Francisco-Javier 
García Inés, contra “Discoteca KVM" 
(Luis Echevarría Zirauqui) y “Etkeberbe" 
S. L., sobre contrato de trabajo, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce". — Vistos los ar
tículos 1.214 del vigente Código Civil, 4.9 f

y 29 del Estatuto de los Trabajadores,, 
demás disposiciones de aplicación...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
“Discoteca KVM” (Luis Echevarría Zira 
qui) y “Etkeberbe”, S. L., a que abonen , 
don Francisco-Javier García Inés la can 
dac de 120.640 pesetas, más la de 10 /o 
concepto de indemnización por demora *'

Y para que así conste y sirva de notl*L" 
ción a las demandadas “Discoteca KV- , 
(Luis Echevarría Zirauqui) y “Etkebero - 
S. L., por encontrarse en ignorado Pa 
dero, se inserta el presente edicto en 
“Boletín Oficial" de la provincia. , 

Dado en Zaragoza a 28 de febrero 
1984. — El Magistrado de Trabajo. He 
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 2.836
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
provincia; . n
Hace saber: Que en autos que se tram* 

en esta Magistratura con el número 22 
1984, a instancia de Lidia Torralba En 
otros, contra Pascual Glano Parcés, so^ 
contrato de trabajo, se ha dictado senten 
cuya parte dispositiva dice: . , u,

«Sentencia “in voce". — Vistos los ai '1 _ 
los 1.214 del vigente Código Civil, 4.° । > 
del Estatuto de los Trabajadores, y dem 
disposiciones de aplicación... a

Fallo: Que debo condenar y conden< 
don Pascual Glano Parcés a que abon 
doña Lidia Torralba Ena, 118.096 pese ' 
a María-Pilar Gil Almolda, 120.780 P^ 
tas; a don Fausto Martínez García, 29- 
pesetas, y a doña María-Teresa Delga f, 
Malarín, 126.552 pesetas, más la de 1 
en concepto de mora.» a,

Y para que así conste y sirva de non 
ción al demandado Pascual Glano ParL 
por encontrarse en ignorado paradero, 
inserta el presente edicto en el “Boletín 
cial” de la provincia. ue

Dado en Zaragoza a 28 de febrero 
1984. — El Magistrado de Trabajo, He 
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 2.841
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado d^

Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
provincia; j(an
Hace saber: Que en autos que se tram 

en esta Magistratura con el número 2 
1984, a instancia de María-IsabefLaín 
y otro, contra “Jamones Gerona", $• A"^a 
otro, sobre despido, se ha dictado sente 
cuya parte dispositiva dice: j3s

«Fallo: Que estimando las Fernán 
formuladas por María-F ibel Laín n 
José-Luis Coderque Gim " :ontra 
nes Gerona”, S. A., y conna el Fondo 
Garantía Salarial, debo declarar y dcC 
improcedente el despido, y condenar, co^^ 
condeno, a readmitir a los actores en 
puestos de trabajo y en las mismas co 
ciones precedentes, o, de ejercitar la opc 
indemnizatoria dentro de los cinco 
siguientes al de la notificación de esta 
tencia, a satisfacerles, con extinción o $ 
relación laboral, la suma de las siguie 
pesetas, y, en ambos casos;al abono dc |2 
salarios dejados de percibir desde el día 
de diciembre de 1983 hasta el día de la r 
rida notificación. <39

Empresa: a Maria-Isabel Laín Sanz, 49 L 
pesetas, y a José-Luis Coderque Gim6 
303.669 pesetas, y al Fondo de Garai 
Salarial, al pago de 327.693 y 202.446 P
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José-^^r1731116016’ a María-Isabel Laín y 
ción UIS í'oderAue-en concepto de indemniza- 
n|a7nas,Umi^a P°r ministerio de ley y en el 
sieiiip te di'ez d*as’ contad°s a partir del 
ejercitada3 *3 not**lcac*ón de la opción 

ción ^Ue as* conste y sirva de notifica
S. a 3 demandada “Jamones Gerona”, 
dern ’ P°r encontrarse en ignorado para- 
“Bnút'6 Á?-Serta e* Presente edicto en el 

□ ?n Oficial” de la provincia.
1984 ° ni ?arag°za a 27 de febrero de 
dio i á, b ^gistrado de Trabajo, Hera- 

° Lazaro- ~ El Secretario.

Núm. 2.837 
^°pn ^emclio Lázaro Miguel, Magistrado de 

provin’cia-6 *3 namero de Zaragoza y su 

enasta6 m  bcr: $ue en autos Que se tramitan 

de moY^stratura con el número 16.015 
nel Sier’ 3 lnstanc*a de María-Luisa Pinta- 
sobre sJ3* co.ntra “Dical”, S. A., y otros, 
tencia „iSUridad Social, se ha dictado sen- 

"Fall vyaf?arte dispositiva dice:
proDue t ^Ue .est.imando las excepciones 
lada nnr My ?s*mismo la demanda formu
la el in\:ana'Euisa Pintanel Sierra, con
Social istdut0 Nacional de la Seguridad 
dad S¿ciai |S°¿ería General de la Seguri- 
“Dicap- s a  ^utua de Seguros Aragón y 
*a emnr» .ir?. deb° condenar y condeno a 
actora i83 Oical”, S. A., a satisfacer a la 
Concentn SUnia de 750.000 pesetas por el 
v°. al mcntado' Y absolver, como absuel- 

Y Dar»10 de lo.s demandados."
ción a ”D Ue 3S1 conste y sirva de notifica- 
‘Knorado 1Cal ’ por encontrarse en 
edicto en ^a[aderoi se inserta el presente 
c¡a el Boletín Oficial" de la provin- 

p1] ,Zaragoza a 28 de febrero de 
cüo Magistrado de Trabajo, Hera- 

aZaro. - El Secretario.

D Núm. 2.839

Trababa0 ^zaro Miguel, Magistrado de 
Provino dC 3 número 3 de Zaragoza y su 
Ha 'Cla;

en estaCMaber: Gue en autos que se tramitan 
de 1983 d^lstraturacon el número 14.943-44 
C'ún-Lenode María de la Concep- 
nando R.l *a Sánchez de Vicente y Fcr- 
^bano R k° Sánchez (herederos de don 
ibáñez" si c°ntra “Gabardinas 

^adicta ’ s°bre. contrato de trabajo, 
liva dice- 3 ° sentencia cuya parte disposi-

• "Fallo- n
.^erpuesi? UC C?n estimación de la demanda 
Leocadia cP°r d°ña María de la Concepción 
^ubio ‘ anchcz de Vicente y Fernando 
^.ubio Ri?k . herederos de don Urbano 
d'nas Ibáñ l°’’' c,onlra *a empresa “Gabar- 
Cantidad aVu' en reclamación por 
adeuda a lCh0 dec*arar y declaro que ésta 

se recia08 actores y por los conceptos 
y condenndn]an' por *° ^He deh° condenar 
a Cantidadddeai?íeenoa emPresa al Pag° de 

Y uc-121.898 pesetas." 
e ón a la^em así c°nste y sirva de notifica- 
a' (- • por enandada Gabardinas Ibáñez", 
dDro’ se insert°>ntriarSe en i8norado para- 

B°letín Ofic; p* a Presente edicto en el 
Dad 3 *a Provincia. 

’^4. __ ^ara8oza a 25 de febrero de 
c 10 Lázaro de Trabajo, Hera-

‘ El Secretario.

Núm. 2.893

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número de eje
cución 31 de 1984, a instancia de Adora
ción Abadía Vitaller y otra, contra José- 
Luis Rueda Irún, por despido, se ha 
dictado providencia de fecha 7 de febrero 
de 1984 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; vistas las presentes actua
ciones procédase a la tasación de los bienes 
embargados; se designa perito tasador a 
don Fernando Fuentes Rodrigo; póngase 
en conocimiento del apremiado que si lo 
desea puede proponer en plazo de cuarenta 
y ocho horas otro perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso de 
no hacerlo se efectuará la tasación por el 
designado de oficio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.» (Firmado y rubricado). ,

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al apremiado José-Luis Rueda Hún, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial de 
la provincia, en Zaragoza, a 29 de febrero 
de 1984. _ El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 3.394

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 11 de 
1984, a instancia de Santa-Estela Estepa 
Bello, contra Lorenzo Moreno Gracia, 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Santa-Estela Estepa Bello, 
contra la empresa Lorenzo Moreno Gracia, 
en reclamación por cantidad, debo declarar 
y declaro que ésta adeuda a la actora, y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de las siguientes cantida
des: 250.029 pesetas, más el 10 % en con
cepto de interés por mora.» .

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al demandado Lorenzo Moreno Gra
cia, por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 3.868

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número de eje
cución 29 de 1984, a instancia de Miguei- 
Angel Bellido Balfagon y otros, contra 
Manuel Gutiérrez Pumeda, por despido, se 
ha dictado auto de fecha 13 de marzo de 
1984, cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efecto de la fecha de esta resolución, y 
estimarse en 82.021 y 476.532 pesetas la 
indemnización compensatoria y salarios de 
trámite, respectivamente, para Miguel-Angel 
Bellido Balfagón y para Aurelio Palacián 
Blasco, y 99.762 y 579.607 pesetas de

indemnización compensatoria y salarios de 
trámite, respectivamente, para Pascual Saz 
Bello, a cargo y con expresa condena en 
costas de la empresa, y sin que haya lugar a 
establecer responsabilidad económica res
pecto del Fondo de Garantía Salarial.

Motifiquese al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al Fondo de Garantía 
Salarial.

Adviértase a las partes que contra la pre
sente resolución cabe interponer recurso de 
reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí." (Firmado y 
rubricado). .

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al apremiado Manuel Gutiérrez Pumeda, 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 13 de marzo de 1984. — El 
Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario. -

Núm. 3.976

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 9.290 
de 1983, a instancia de José-Ramón Miguel 
Laplaza, contra la Administración del 
Estado y Juan-José Lasarte Agustín, sobre 
antecedentes, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por José-Ramón Miguel Laplaza 
contra la Administración del Estado, debo 
absolverla, como la absuelvo, de la preten
sión contra ella deducida, y estimándola en 
parte respecto del empresario Juan-José 
Lasarte Agustín, debo condenarlo, como lo 
condeno, a satisfacer al actor la suma de 
35.832 pesetas por el concepto de salarios 
de tramitación a su cargo.» ,

Y para que así conste y sirva de notifica
ción ai demandado Juan-José Lasarte 
Agustín, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 3.393

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 151 de 
1984, a instancia de Diego Torres Sánchez 
y otro, contra “Nonay Gil Hermanos 
Ltda” y otros, sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando en parte la excep
ción propuesta por el Fondo de Garantía 
Salarial contra la demanda formulada por 
Diego Torres Sánchez y Juan-Antonio 
Barrós Jerónimo, contra “Nonay Gil Her
manos Ltda", el Comisario de la quiebra 
don José-Manuel García Colomer y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar 
y declaro que su intervención lo es en la 
legitimación que ostenta al amparo del 
número 2 del artículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores, como parte interesada y no 
principal, y estimando la demanda, debo 
declarar y declaro extinguido el contrato 
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que vinculaba a las partes con efectos de la 
fecha de notificación de esta sentencia, y 
condenar, como condeno, a la empresa a 
satisfacer, en calidad de indemnización 
compensatoria, la suma de 405.000 pesetas 
a Diego Torres Sánchez, y 405.000 pesetas 
a Juan-Antonio Barros Jerónimo. Y con 
absolución del Fondo de Garantía Salarial 
como parte directamente obligada.»

_ Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Nonay Gil Herma
nos Ltda”, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 4.431

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 10.847 
de 1983, a instancia de Mariano Pérez Pas
cual, contra el INSS, Sociedad Azucarera 
de España y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre Seguridad Social, 
se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Mariano Pérez Pascual, contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, la Tesorería General de la Seguri
dad Social y la Sociedad General Azuca
rera de España, debo declarar y declaro al 
actor afecto de invalidez en grado de inca
pacidad permanente absoluta, y el derecho 
a percibir pensión vitalicia de 548.796 pese
tas anuales, con efectos de 9 de octubre de 
1981; condenar, como condeno, a la enti
dad gestora a estar y pasar por tales decla
raciones y al pago de la prestación con las 
compensaciones y actualizaciones proce
dentes, y absolver a la empresa también 
demandada.»

. Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada Sociedad General 
Azucarera de España, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 5.465

A Z U A R A

Don César Escuín Santaolalla, Secretario ac
cidental del Ayuntamiento de Azuara 
(Zaragoza);
Certifica: Que esta Corporación munici

pal, en sesión celebrada el día 20 de marzo 
de 1984, adoptó el siguiente acuerdo:

«Modificación plantilla funcionarios. — 
Dada cuenta del expediente instruido para 
la modificación de la plantilla de funciona
rios, consistente en amortizar una plaza de 
oficial encargado del servicio de aguas y 
recogida de basuras, vacante en la actuali
dad y en crear la de operario de servicios 
múltiples dentro del grupo de Administra-

ción especial, subgrupo de servicios espe
ciales, y

Resultando que se ha acreditado en el 
expediente la procedencia de la modifica
ción, constando el preceptivo informe del 
secretario;

Considerando que ha quedado suficien
temente justificado que la amortización de 
la plaza de oficial encargado del servicio de 
aguas y recogida de basuras se impone por 
los referidos motivos de economía y mejora 
en la gestión de los servicios municipales, y 
la misma ha quedado vacante al jubilarse el 
anterior titular;

Considerando que el mantenimiento y 
mejora de los servicios impone la designa
ción de un operario con carácter perma
nente, pues de otro modo se entorpecería la 
actividad del Ayuntamiento en los servicios 
que le compete ejercer;

En su consecuencia, la Corporación, por 
unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Modificar la plantilla de fun
cionarios, amortizando una plaza de oficial 
encargado del servicio de aguas y recogida 
de basuras, y creando una plaza de opera
rio de servicios múltiples.

Segundo: Contraer el correspondiente 
gasto con cargo a las previsiones figuradas 
en el presupuesto.

Tercero: Trasladar al Gobierno Civil y 
Comunidad Autónoma el presente acuerdo.»

Y para que conste y su remisión al 
Gobierno Civil de la provincia, expido la 
presente, que visa el señor Alcalde, en 
Azuara a 16 de abril de 1984. — El Secreta
rio, César Escuín. — Visto bueno: El 
Alcalde.

Núm. 5.501

AZUARA

Aprobado por este Ayuntamiento el pro
yecto de la obra de mejora en el abasteci
miento de agua, mediante el aprovecha
miento del manantial del “Plano Alto", 
redactado por el Ingeniero de Caminos don 
José-Antonio Fustero Jaso, por un importe 
de 16.143.357 pesetas, y visado por el Cole
gio Profesional correspondiente, se hallan 
expuestos el citado proyecto y la correspon
diente documentación en la Secretaria muni
cipal por el plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados por quienes 
en ello tengan interés y presentar, en su 
caso, las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Azuara, 26 de abril de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.503

AZUARA

No habiéndose presentado reclamación 
alguna al presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para 1984, queda definiti
vamente aprobado el mismo, siendo su 
importe de 12.506.715 pesetas, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.500.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 340.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.114.400.
4. Transferencias corrientes, 3.250.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.081.544. '
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 220.871. 
Total, 12.506.715 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 4.3294 

pesetas. ,,
2. Compra de bienes corrientes y d 

servicios, 4.857.537.
4. Transferencias corrientes, l.028.o/ •

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.290.871.
Total, 12.506.715 pesetas. ci
Azuara, 25 de abril de 1984. — 

Alcalde.

Núm. 5.497

BORJA

Por don Manuel Ferrández Ruiz sC ,e- 
solicitado licencia municipal para esta 
cer la actividad de bar, en calle Cono p 
ción, número 4, de esta población. .

Lo que se hace público, en cumplirp*6^ 
de lo preceptuado en el artículo 30 
Reglamento de Actividades Molestas, 
lubres, Nocivas y Peligrosas de, 30 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
consideren afectados de algún modo P°r 
instalación de referencia puedan form 
por escrito, que presentarán en la ^ec.rene$ 
ría del Ayuntamiento, las observado $ 
pertinentes durante el plazo de diez 
hábiles. .V

Borja, 26 de abril de 1984. — El Alca 
accidental.

Núm. 5.502

BORJA

El Muy Ilustre Ayuntamiento je 
sesión extraordinaria celebrada el día • , 
marzo de 1984, con el “quorum" reglam f 
tario, acordó la modificación de tarifas 
suministro de agua potable domiciliar' j 
la población, que comenzarán a regir en 
enero de 1984. |oS

Y en cumplimiento de lo dispuesto en o 
artículos 63 y concordantes del ReP*amacs, 
de Servicios a las Corporaciones te 
queda expuesto ai público el ^^vun' 
tramitado en la Secretaría de este Ay^s 
tamiento por plazo de treinta días, con13 
a partir del siguiente al de publicac'ó 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ d 
provincia, durante el cual podrán af. 
jarse las observaciones a que hubiere 

Borja, 25 de abril de 1984. — El Ale 
accidental, Fernando Castellot.

Núm. 5.500

BORJA 
en

El muy ilustre Ayuntamiento 
sesión extraordinaria celebrada el día 1 
marzo de 1984, con el "quorum" regla1"। 
tario, aprobó la modificación de orde 
zas y tarifas relativas a la ordenación de 
tributos propios que seguidamente se 
lacionan:

— Impuesto sobre entradas y consn 
ciones en salas de fiestas. ve

- Impuesto sobre circulación de 
hículos.

— Impuesto sobre la publicidad. (oS. 
— Tasa por expedición de docurnen
— Tasa por licencias urbanísticas.
— Tasa por abastecimiento de aguas
— Tasa por recogida de basuras.
— Tasa por mercados. y
— Tasa por mercancías, escombro 

materiales.
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__ ^sa por mesas y sillas.
•os sin ma*POr rodaje y arrastre de vehícu- 

0 motor.
etcétera53 P°r rejas P*80* lucernarios, 

similares53 P°r terrazas- miradores y otros

— Arka.P°r toldos y marquesinas. 
Las refp/á0 n° fiscal sobre Perros. 

cadas rn™ ' 38 °,rc*enanzas y tarifas modifi- 
•984 y ^enZaran a regir en 1 de enero de 
acuerde c.,^Ulran vi8or hasta que se 

Y en en derogación o modificación. 
artículo i«n? 'diento de lo dispuesto en el 
octubre '8dela,Ley 40 de 1981.de 28 de 
Hacienda^ d?lcul.° 219 del Reglamento de 
Público el Locales’ Queda expuesto al 
municinai n ^Ped'cute en la Secretaría 

ias, conta- 
ción de es 'I de Sl8uienle a> de la publica
do la nrL,anUnc,oenel “Boletín Oficial" 
Podrán Dr >VmCia" ^urante dicho plazo 
hubiere luo=Cr!!a^ *as aclamaciones a que 

Borla fs a d|r'gidas a este Ayuntamiento. 
accidental p abnl de 1984. ■ El Alcalde 

cnid|. Fernando Castellot.

Núm. 5.608 

biel -f uencal der as
esle Ayun?a aProbado definitivamente por 
Ordinarin miento e* Presupuesto municipal 
5 °00.000 de3^ 1984’ por un importe de 
8astos c e Pesetas, nivelado en ingresos y 
CaP¡tuíos n C Sl®u*ente desarrollo a nivel de

3.

ingresos
1 । Peraciones corrientes:
2‘ ImPUeStOS directos, 922.036 pesetas. 
3. -Taf^ros indirectos, 166.000. 
4. T^®s/ otros ingresos, 1.423.500. 
5. ind SIerencias corrientes, i.500.000. 
Tntai c 05 Patrimoniales, 988.464.
°,al. 5.000.000 de pesetas.

Gastos
1 . RPcrac*ones corrientes:

2 .05[ ^omuneraciones del personal, pesetas

■ Com . ■ C|°3S’ 2.598 505 dC b‘enes corrienles y de servi-

4' Tran^68’ ^" OOO pesetas. 
Total c s,erencias corrientes, 50.000. 
Bi^^^-OOOde pesetas.

El Alcaideencalderas' 30 de abril de 1984. —

Núm. 5.616

A C A L A T A Y U D

ce£aPor el Pleno corporativo, en 
ci^odificaciAnV nía 24 06 abril de 1984, 
di n orbana a " de' Plan 8eneral de ordena- ।. Una zOn c csta C|udad para la creación 
ai L>ancÍASaO ar Cn pasco de San Nico- 
dRn Ormaciñn' deLnSta l°calidad, se somete 
tin-^^ormida^í 'f3 por plazo de un mes, 

41 d3 10 preceptuado en el ar- 
Al^.'^uyud del Suelo.
A a|de,jodA' ^.de abril de 1984. - El 

’JOseGalmdo Antón.

Núm. 5.602

E] L A G A T A

Sesión ord^nl11'61110 de m* presidencia, en
Ord-nana celebrada el 25 de abril 

último, aprobó la Ordenanza fiscal sobre 
postes y palomillas, etc., estando expuesta 
en la Secretaría por tiempo y espacio 
reglamentario y contra la cual se podrán 
presentar cuantas alegaciones se estimen 
convenientes.

tagala a 26 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.619

LOBERA DE ONSELLA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 12 de abril de 1984, 
acordó aprobar el pliego de condiciones que 
habrá de regir la subasta del arrendamiento 
del edificio del antiguo horno municipal que 
se anuncia, el que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 119 del Real Decreto 
3.046 de 1977, de 6 de octubre, queda 
expuesto al público por plazo de ocho días, 
y para el caso de que durante dicho plazo no 
se presente ninguna reclamación contra el 
mismo, por el presente edicto se convoca 
también la licitación, cuyas condiciones son 
como siguen:

Objeto: El arrendamiento en pública subas
ta del edificio del antiguo horno municipal, 
situado en la calle Bradinal, de este munici
pio, perteneciente al patrimonio municipal 
del Ayuntamiento de Lobera de Onsella.

Tasación: 6.500 pesetas el primer año, y 
esa cifra incrementada en lo que suba el 
índice de precios al consumo los siguientes.

Garantías: Provisional del 5 por 100 del 
precio de tasación y definitiva del 10 por 100 
del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: En la Secre
taría del Ayuntamiento, en sobre cerrado, 
con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente anuncio, durante los días hábi
les, desde el día siguiente a la publicación 
del presente edicto en el “Boletín Oficial’' de 
la provincia, hasta ias catorce horas del día 
anterior al de la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: La subasta se cele
brará en la Casa Consistorial, a las dieci
nueve horas del jueves siguiente al día en 
que se cumplan veinte de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia.

Lobera de Onsella, 26 de abril de 1984. — 
El Alcalde.

Modelo de proposición
Don... vecino de...... , con domicilio 

en....... provisto del documento nacional de 
identidad número....... enterado de los plie
gos de condiciones que han de regir la 
subasta del arrendamiento del antiguo horno 
municipal, perteneciente al Ayuntamiento 
de Lobera de Onsella, se compromete a 
arrendarlo y a realizar su aprovechamiento 
con sujeción a los mismos, por el precio 
de......pesetas (en letra y cifra).

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 5.609

M A L L E N

Por don Jesús González Cabrejas, en 
representación de “Dirsa", se ha solicitado 
licencia de actividad para almacenamiento 
temporal de bienes de consumo, con 
emplazamiento en paraje “Zafranar”, junto 
al camino de Valverde.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30-2 a) del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa

lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Mallén a 30 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.624

PLASENCIA DE JALON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto de inver
siones para 1984, por un importe de 
3.800.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos

B) Operaciones de capital:
7. Transferendas de capital, 1.800.000 pesetas. ' 
9. Variación de pasivos financieros, 2.000.000 

de pesetas.
Suman los ingresos, 3.800.000 pesetas.

Gastos

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 3.8OO.OOO pesetas. 
Suman los gastos, 3.800.000 pesetas.
Plasencia de Jalón, 26 de abril de 1984. 

El Alcalde, Gregorio Benedí Martínez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.660
JUZGADO NUM.1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.542 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora García 
García, en representación de “Confeccio
nes Sanz”, S. L., contra José Pastor Cor
dero, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un turismo marca “Seat", modelo “131- 
!600Supermirafiori", matrícula V-1095-AP; 
en 395.000 pesetas.

De este vehículo se designó depositario al 
propio demandado.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.
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Núm. 5.661
JUZGADO NUM.1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 315 de 1984, a 
instancia del Procurador señor Bozal Ochoa, 
en representación de don Aníbal Lerma 
Martín, contra don Pedro Roy Castillo, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Cien estuches de vajillas infantiles, 
marca "Babysix”; en 10.000 pesetas.

2. Nueve metros de estantería metálica, 
compuesta de 10 cuerpos de 0,90 metros de 
ancho y 1,80 metros de alto, con cuatro 
baldas en cada cuerpo; en 5.000.

3. Una máquina de escribir, marca “Le- 
xicor", modelo 80, de 90 espacios; en 3.000.

4. Veinte fajas de señora, marca “De
mar"; en 5.000.

Total, 23.000 pesetas.
De estos bienes se designó depositario a 

don José-María Sisamón Lajusticia, de esta 
vecindad, calle Nuestra Señora de Mon- 
lora, número 34.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.676

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en jucicio ejecutivo número 1.646 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de “Banco 
Zaragozano", S. A., contra Eduardo Ruiz 
Julián, domiciliado en Zaragoza (calle 
Pedro Cerbuna, número 23, segundo C), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un mueble castellano, dos cajones y 
dos puertas y un espejo de forma ovalada 
con marco dorado; en 12.000 pesetas.

2. Una estantería de madera color 
caoba, de 2,50 x 2,30 metros; en 25.000.

3. Un sofá de tres plazas y dos confor
tables tapizados en terciopelo color amari
llo; en 12.000.

4. Una mesa de centro de dos pisos con 
encimera de cristal, de forma rectangular; 
en 5.000.

5. Un trinchante con encimera de már
mol, de 1,20 x 1,10 metros, con dos cajones 
y dos puertas, con cama; en 15.000.

6. Una lavadora automática, marca 
“Edesa”; en 15.000.

7. Un televisor marca “Emerson", en 
color, de 24 pulgadas, con mesa metálica; 
en 45.000.

8. Una mesa de dos estantes de 1 x 0,80 
x 0,40 metros; en 5.000.

9. Una estantería de madera de cuatro 
cuerpos; en 25.000.

10. Una mesa de forma circular, de una 
pata, de 1,30 metros, y cuatro sillas tapiza
das en tela color beige; en' 12.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran depositados 
en poder de don Antonio Tirado Bosqued.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mi! novecientos ochenta y cuatro. -- El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 5.592

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 324 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Coafisa”, contra don 
Angel Triginer Fernández, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .® Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la tasa
ción.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca "Renault”, modelo 

R-4-L, matrícula L-2940-F; en 110.000 
pesetas.

Un furgón marca “Avia", matrícula 
L-4142-A; en 350.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.670

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber que el día 31 de mayo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 281 de 1984, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de “Central Zara
gozana de Crédito”, S. A., contra José- 
Luis Labordeta Gimeno, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .a No se admitirán posturas y05 
cubran las dos terceras partes del avaiu^. 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: ,
Un turismo marca “Renault”, mod 

R-18 GTS, matrícula Z-7180-N. Tasado e 
500.000 pesetas. .. j c 

Dado en Zaragoza a treinta de abrí 
mil novecientos ochenta y cuatro. " 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.669

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 

Juez de primera instancia del númer 
de la ciudad de Zaragoza y su partid o.
Hace saber: Que dando cumplin1ien (,3 

lo acordado en el juicio mayor cua ¡a 
número 464 de 1983-A, seguido a insta’1 । 
de "Textil Ortiz”, S. A., representada Pl) 
Procurador señor Juste, contra José Bot 
Lara y María Gil Sinaga, se anunC‘a|0$ 
venta en pública y primera subasta de . 
bienes que luego se dirán, acto que ten 
lugar en este Juzgado el día TI de jun.10 $ 
1984, a las 10.00 horas, bajo las condici° 
siguientes: . n..

Para poder tomar parte será preciso 
signar previamente el 10 por 100 del Pre[r3. 
de valoración; el tipo de licitación, P°r 
tarsc de primera subasta, será el de va lo 
ción; no se admitirán de manera defin’ 
posturas que no cubran las dos terceras P 
tes del tipo de licitación; el remate P° 
hacerse en calidad de ceder a tercera P.^ 
sona; los títulos de propiedad no han 
presentados, por lo que se advierte a ,8 
licitadores de lo prevenido en Ia ' 
quinta del artículo 140 del 
Hipotecario, y que las cargas o gravam r 
anteriores o preferentes al crédito del a 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y prec’0 
tasación: nta

Urbana. — Piso número 3 en la P iina 
primera, tipo normal, con anejo de , 
plaza de aparcamiento en planta so 
número 49, y con superficie de 164,95 me' 
cuadrados útiles el piso y 28,84 metros 
drados el aparcamiento. Forma parte n 
casa número 5 del edificio residencial s> . 
término de Miralbueno (urbanización ‘ 11 
de San Lamberto", segunda fase, manzan 2 
inscrito al tomo 1.205, folio 192, finca 2 • 
del Registro número III.

Valorado en 5.400.000 pesetas. hrj|de 
Dado en Zaragoza a veintiséis de a 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretan •
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Núm. 5.778

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martí nez-Sapiña Y 
tero, Juez del Juzgado de primera ms 
cia del número 4 de ios de Zaragoza- 
Por el presente hace saber: Que d sU 

de junio de 1984, a las diez horas, ^c¡a 
mañana, tendrá lugar en la sala aud’e •, 
de este Juzgado la venta en pública Y PüC 
mera subasta de los bienes inmueble5 s 
seguidamente se describen, embarg' 
como propiedad de la parte demanda cfl 
los autos de juicio ejecutivo seguid0^ 
este Juzgado con el número 1.259'/ , 
1983, a instancia del Procurador se^paI1c0 
cho Castellano, en representación de 1 o ny 
Zaragozano", S. A., contra don Mar

M.C.D. 2022
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píñn euia J.iménez Y doña Matilde Izquierdo 
r*ou, haciéndose constar:
rán *íe Pf ra lomar Parte en la subasta debe- 
en a i? llcltad°res consignar previamente 
el m 0 establecimiento al efecto, 
reani í de precio de tasación, sin cuyo 
adm ° 00 Serán admitidos; que no se 
tercprJan posturas que no cubran las dos 
hacer^ .partes del avalúo; que podrá 
cero' n 6 remate en calidad de ceder a ter- 
de lá anunc¡a la subasta a instancia 
previam aptora- sin haber sido suplida 
Ot o s  ?l"tC larfal,a dc titu1™; O»' 
Propiedad Certlflcacion del Registro de la 
délan¡ a? a q.ue se refiere Ia regla cuarta 
de manir 0 de la Ley Hipotecaria están 
derá ünP f81? Cr Secretaría; que se enten- 
‘anteL tina ° ACllador acepta como bas- 
vámenes an,dC1°n* y que las car8as o gra- 
hubiere y los preferentes, si los 
subsistan, crcdlto del actor continuarán 
tantc los acent»1?^-?086 que el rema- 
resPonsahHCidPaa q^eda subro8ado en la 
aarse a sn d.ad de os mismos sin desti- 

Bienes rextlncion d precio de remate. 
s*ón de nr^^"138631111^3-con expre- 

Nave ^'0 de tasac*ón:
Galleen pUí?31’ sita en Villanueva del 
Navas”'v ao31\ennSU partida de “Las 
ladrada*; |rda Baja”, de 752 metros 
tetros y hasta 1.169 
tuye ia Sllddrados sin edificar, que consti- 
Norte enn^1016 lotal del solar. Linda: al 
pérez Pard/'0? r matriz¡ a* Sur, con Angel 
Caniino dP h & ^Sle’con calle, y Oeste, con 
a* tQmo i «^r-iederos‘ de encuentra inscrita 
4 |43delR • lbro 69’ folio 129- finca 
en 6.50o nnn81Stro *• Valoramos dicha nave 

Dado 00 pesetas-
de atil novP^ara8Oza a veintisiete de abril 
Ju e z . Jo s p rlentos ochenta y cuatro. — El 
Ante mi' ,' ernando Martínez-Sapiña. — 

,ni- el Secretario.

tuzgados de Distrito

Núm. 5.638
JlJZGADO NUM. 2

En Cédula de citación 
¡f cha e^mH nCÍa dictada en el dia de la 
nV984 hé a° Ve5bal de faltas número 686 
r'cial” dc P^Ordado citar en el “Boletín 

a a García a3 provincia a Clemente Sar- 
nntes *° tuvñ C ‘^notado paradero y que 

ante pc ? ,ara8oza, para que com- 
1 ar- númen ->C JuzRado (sito en plaza del 

ce?yk0actual v Planta) el dia 16de 
7 ,ebrar iuich? rtde as dlcz’ al obieto de 
han Cn calidad' eíbal, de fal.tas por amena- 
¡n, er’o con l\ de denunciado, debiendo 

Z^/a'erse? medios de prueba de que 

°S °chentá v c ,S dc may° de mil novecien- 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 5.434
JlJZGADO NUM. 3

En pr . Cédula dc citación

e n Íu íc íq C'1 di.ctada en el día de la 
Of • Se ha ac tC faltas número 494 de 
Ga^P’delaDr^ en ei “Boletín 
lo f?3, de ignoraá0013 a C*ernente Sardina 
(Pen a en cX a ° Paradero y que antes 
ante e?.n “López”) de Aragón, 34 

te Juzgado el diX aMUe comParezca 
1 Qla ó de jumo próximo 

y hora de las diez de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por amenazas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 5.655

JUZGADO NUM. 3

Doña Maria-Josefa Gil Corredera, Juez de 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad; , .
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio de cognición número 227 
de 1983, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de Felipe García Morata, represen
tado por el Procurador señor García Ana
dón, contra J. Garcés Ballesteros, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes: ,

Un furgón marca “Sava”, matrícula 
Z-3498-G; valorado en 275.000 pesetas. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el dia 29 de mayo próximo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en la 
calle Zamoray, número 4.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — La 
Juez. Maria-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 5.533

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez titular de! 
Juzgado de distrito número 4 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de 

cognición número 160 de 1984, seguidos a 
instancia de “Mecánicas Hercas”, S. A., 
representada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra don F. Signes 
Sanahúja (“Mudanzas Signes"), se sacan a 
su venta en primera y pública subasta, pre
cio de su valoración y término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, “Hispano Oli
vetti’’, modelo “Logos 88’ , con mesita 
“Involca’’; en 12.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca “Sharp 
Compet”, modelo CS-2186; en 12.000 pe
setas.

Dos mesas de despacho, metálicas y fór
mica, con tres cajones; en 14.000 pesetas.

Una placa solar de calefacción “Solther- 
mic"; en 3.000 pesetas.

Un archivador de dos puertas, “Secreta’’; 
en 7.000 pesetas.

Total, 48.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 23 de 
mayo, a las diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se aceptarán posturas que no 

cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes del avalúo.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.597

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 653 
de 1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a José-María 
Gañarul Gimeno, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta), el día 30 de mayo y hora de las 
diez, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente valerse. 

Zaragoza a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario. -

Núm. 5.656

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los de 
Zaragoza; .
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 111 de 1983, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos por 
“Navarro Martín", S. A., representada por 
el Procurador don Jesús Puerto Guillén, 
contra “Fomento Internacional de Cons
trucciones", S. A., se ha acordado, en eje
cución de sentencia firme, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de ocho 
días, conforme establece el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los bie
nes que se reseñan a continuación como 
propiedad de la referida demandada, bajo 
las condiciones y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

Una furgoneta marca “Mercedes Benz”, 
modelo 1300, matrícula Z-2253-L; valorada 
en 300.000 pesetas.

Condiciones y advertencias:
l ." La subasta de los expresados bienes 

se celebrará el día 31 de mayo, a las once 
horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 % efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4 .* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
aquéllas podrán hacerse a calidad de ceder 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se hallan 
depositados en la Policía Municipal de Trá
fico del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núm. 5.396

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 8 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en 

providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio de desahucio número 124 de 
1984, sobre falta de pago de renta de 
vivienda, seguidos a instancia de Comuni
dad de propietarios de calle Lapuyade, 43, 
representada por el Procurador don Angel 
Ortiz Enfedaque, contra doña Isabel Valle 
Maya, cuyo último domicilio conocido fue 
en calle Lapuyade, 43, sexto D, de esta 
capital, se cita a ésta con las prevenciones 
del artículo 1.575 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a fin de que el próximo día 23 
de mayo, a las diez horas, comparezca en la 
tancia sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 8, entresuelo) 
para la celebración del correspondiente 
juicio.

Y para que conste y sirva de citación en 
forma a doña Isabel Valle Maya, y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido y firmo el presente en Zara
goza a dieciocho de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Juez, Ramón 
Vilar. — El Secretario.

Núm. 5.394

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 350 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Compañía de Financiación de 
Grandes Almacenes”, S. A. (Procurador 
señor García Anadón), contra don Jaime 
Rodríguez Hernández, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
siguientes:

Un foco de plástico, de mesita de noche, 
en colores rojo y negro; en 1.000 pesetas.

Un armario de madera de color pino, con 
dos puertas y dos cajones, de 1,80 metros 
de alto por 1,20 metros de ancho aproxi
madamente; en 12.000.

Una mesa de estudio y una estantería de 
pared, en madera de color pino; en 10.000.

Una silla metálica, en tela de color rojo; 
en 1.000.

Un armario de baño, en madera de color 
azul marino, de 1,80 metros de alto por 
0,40 metros de ancho; en 8.000.

Tres armarios de fórmica, de cocina, dos 
colgantes y otro de pie; en 11.000.

Una freidora marca “Taurus”, modelo 
MD-F3; en 4.000.

Total, 47.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 8), he señalado el día 24 de 
mayo próximo, a las diez horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en calle Santa 
Inés, 24, principal B, de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Ramón Vilar. — El Secretario.

Núm. 5.639

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado con el núm. 372 
de 1984, en virtud de la denuncia por malos 
tratos, he acordado citar por medio de la 
presente a Victoria López Vigil y José- 
Miguel Seijas Ricoy, ausentes del domicilio 
“Pensión Lope” (calle Agustina de Aragón, 
número 35).

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el día 31 de mayo 
de 1984, a las 10.10 horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta).

Y para que sirva de citación a Victoria 
López Vigil y José-Miguel Seijas Ricoy, se 
expide la presente en Zaragoza a treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y 
El Secretario.

cuatro.

Núm. 5.648

JUZGADO NUM. 9

Don Alejo Cuartero y Navarro, Juez de 
distrito del Juzgado número 9 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición civil número 
3 del año 1984, que se sigue en este Juzgado 
a .instancia de “Centro Cerámico Arago
nés", S. A. (Procurador señor Bibián Fie
rro), contra don Julio Cartagena Alvarez, 
vecino de Pinseque (Zaragoza), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 

venta en pública y segunda subasta,0^ 
rebaja del 25 % del precio de tasacio . 
bienes siguientes:

Un coche marca “Seat”, mo<*e %no0(l 
matrícula GE-7835-D; valorado en lé
peselas. drá

Para cuyo acto de subasta, que d(| 
lugar en este Juzgado (sito en pía' -a. 
Pilar, número 2, cuarta planta), he 
lado el día 25 de mayo actual, a laS 
horas, previniéndose: |a

Que para poder tomar parte e f 
subasta deberán los licitadores c°n Z el 
previamente en la Mesa del JuZ^0 se 
10 % del precio de tasación; que j0 
admitirá postura que no cubra, P ¡0 
menos, las dos terceras partes de- P £| 
que sirve de tipo a esta subasta, > 
vehículo subastado se halla, en cali 
depósito provisional, en poder de: 
Luisa Alvarez Fauro, madre del o 
dado y domiciliada en Pinseque. ^1

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
novecientos ochenta y cuatro. — E 3 
Alejo Cuartero. — El Secretario.

Núm. 5.338
COOPERATIVA DE VIVIENDA* 

“NUESTRA SEÑORA DE LA ME*

La Cooperativa de Viviendas ‘ ¿e la 
Señora de la Merced”, por acuer1 
Junta rectora de fecha 24 de abril dc ,r¿su 
partir del día l.° de mayo de 1984 te^orrcS, 
domicilio social en camino de las je 
número 15, segunda escalera, l2- 
Zaragoza. cj prc-

Zaragoza, 25 de abril de 1984. —• 
sidente, Ricardo Barrachina.

Núm. 5.625
SINDICATO LOCAL DE RlEG°S 

DE MARIA DE HUERVA

El Presidente de este Sindicato jr^esto 
Riegos, dando cumplimiento a lo c ¡0$ 
en las Ordenanzas, convoca a10 .3, que 
usuarios a Junta general extraordina ’n¡ci' 
tendrá lugar en los locales del sa*^nh ra$ en 
pal el día 3 de junio, a las 10.00 eguíi' 
primera convocatoria y a las 
da, para tratar del siguiente

Orden del día |a
L° Lectura y aprobación del acta 

sesión anterior. nuevaS
2 .° Examen y.aprot :«ón de la 

Ordenanzas.
3 .° Ruegos y preguntas. 1984.
María de Huerva a 26 de abril o

El Presidente.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial’’, 58 pesetas ídem ídem.

Por un año ....................................................... ............
Especial Ayuntamientos, por año ......................................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas. .
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pe^taS
2.900

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL
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